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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Doctorado Programa de Doctorado en Investigación
Transdisciplinar en Educación por la Universidad de
Valladolid

No Ver anexos.

Apartado 1.

ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León
(ACSUCYL)

Universidad de Valladolid

1.2 CONTEXTO
CIRCUNSTANCIAS QUE RODEAN AL PROGRAMA DE DOCTORADO

El programa de doctorado en Investigación Transdisciplinar en Educación se integra en las líneas de trabajo y finali-
dades establecidas en los estatutos del Centro Transdisciplinar de Investigación en Educación-Universidad de Valla-
dolid (CETIE-UVa), aprobados en Consejo de Gobierno el 30 de Marzo del 2010. El CETIE-UVa se crea por acuerdo
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, a propuesta de la Junta de Facultad de la Facultad de Edu-
cación y Trabajo Social, como Centro de Investigación de la Universidad de Valladolid, al amparo del artículo 38 y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid. Este centro toma el testigo
del desaparecido Instituto de Investigación en Ciencias de la Educación (I.I.C.E.), contando en la actualidad con más
de 60 investigadores e investigadoras provenientes de 25 departamentos de la Universidad de Valladolid. La enorme
multi-disciplinariedad que implica este aspecto, hace que el centro se configure como un lugar de encuentro de las
múltiples áreas de conocimiento implicadas en la investigación en Educación, así como en un escenario ideal desde
el que proponer un  Programa de Doctorado en Investigación Transdisciplinar en Educación  .

El programa de doctorado que aquí se propone se enmarca en lo establecido en los artículos 3º y 4º de los estatutos
del CETIE-UVa, donde se definen los objetivos del centro y por tanto, se impartirá en el contexto de los cuatro cen-
tros que ahora se relatan:

Artículo 3º    El CETIE-UVa tiene como objetivo dar soporte académico, científico y de gestión al profesorado de la
Facultad de Educación y Trabajo Social de Valladolid, así como al profesorado que lo desee de la E.U. de Magiste-
rio de Segovia, al de la E.U. de Magisterio de Palencia, y al perteneciente a la E.U. de Educación de Soria, así como
a sus colaboradores/as, con base en la actividad de investigación y de formación de investigadores/as de sus miem-
bros y equipos en el campo de la investigación en Educación. Asimismo, es objetivo del CETIE-UVa la creación de
valor añadido interdisciplinar y fomentar la creación de vínculos científicos con otros centros de investigación nacio-
nales e internacionales.

 

Artículo 4º    El CETIE-UVa tendrá actividad docente a nivel de posgrado y actividad investigadora al amparo de lo
contemplado en el artículo 40 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid. Su actividad docente e investigadora
se justificará siempre en relación con los objetivos expresados en el artículo 3 del presente reglamento y estará suje-
ta, en el caso de tratarse de enseñanzas oficiales,  a las reglas impuestas por los artículos 34.1 de la LOMLOU, 38 de
los Estatutos de la Universidad de Valladolid y el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.  

 

La sociedad actual demanda cambios educativos constantes a los que sólo se puede dar respuesta desde la trans-
disciplinariedad. Un programa de doctorado de las características del que aquí se plantea , facilitará y promocionará
este aspecto, permitiendo a los investigadores/as acercarse a la realidad del sistema educativo de nuestra Comuni-
dad Autónoma desde una perspectiva global, que permita abordar los retos educativos del siglo XXI y poder seguir
investigando en la búsqueda  de respuestas a los mismos. Por tanto, la implantación del programa de doctorado en
Investigación Transdisciplinar en Educación, en el seno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid,
permitirá por un lado, formar investigadores/as preparados para las actuales demandas sociales en materia educati-
va, y por otro desarrollar las funciones propias del CETIE-UVa, y por ende de la Universidad de Valladolid que deta-
llamos a continuación:

 
· Dar soporte y estímulo a las actividades de investigación de sus miembros y equipos en relación a la investigación en educa-

ción.
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· La cooperación del centro con la Facultad de Educación y Trabajo Social de Valladolid, la E.U. de Magisterio de Segovia, la
E.U. de Magisterio de Palencia, y la E.U. de Educación de Soria, en la formación pedagógica del profesorado, y las activida-
des investigadoras que desarrollen.

· Fomentar la investigación en educación sobre:

· El desarrollo de la función docente en los distintos niveles educativos.

· Los fenómenos y problemas de la enseñanza y el aprendizaje en los sujetos de la educación.

· La actualización de las metodologías didácticas y de aplicación del curriculum.

· Los enfoques didácticos de las diferentes áreas de conocimiento de la Universidad en su proyección educativa.

· Los procesos de evaluación en cualquiera de los niveles y aspectos del sistema educativo formal y/o no formal e informal.

· Fomento de nuevas líneas de investigación emergentes compatibles con el espíritu del CETIE-UVa.

· La actualización de conocimientos, metodologías y tecnologías orientados a la  mejora de los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje.

· El análisis de la situación educativa en sus diferentes niveles y fases en el ámbito universitario y no universitario.

· La contribución con sus estudios e investigaciones para la planificación, innovación, desarrollo y evaluación de la educación.

· Apoyar, promover y consolidar convenios de intercambio académico con centros e instituciones nacionales e internacionales
de reconocido prestigio, tanto públicos como privados, en el campo de la educación.

· Apoyar, promover y consolidar puentes académicos y científicos con centros e instituciones nacionales e internacionales, tan-
to públicos como privados, de reconocido prestigio investigador en el campo de la educación, que contribuyan al desarrollo de
investigaciones en educación de calidad.

Tal y como se detalla en el apartado sexto de esta memoria, el plantel docente del programa de doctorado en Inves-
tigación Transdisciplinar en Educación viene participando en los últimos cuatro años en dos másteres oficiales de la
Universidad de Valladolid, a saber: Máster en Investigación Aplicada a la Educación y; Máster en Ciencias Sociales
para la Investigación en Educación

Por otro lado, la propuesta de programa de doctorado que se realiza, hunde sus raíces y se nutre de la experiencia
acumulada por buena parte del profesorado participante en los seis programas de doctorado vigentes hasta la actua-
lidad en las Escuelas y Facultades de Educación de la Universidad de Valladolid. Los programas de doctorado a los
que hacemos alusión son:

 
· Doctorado en Investigación e Innovación en Educación.

· Doctorado en Investigación en Didáctica de las Ciencias Sociales, Experimentales y Matemáticas.

· Doctorado en Investigación en Didácticas Específicas y Contextos Educativos.

· Doctorado en Investigación en Educación Artística y Corporal en Contextos Educativos y Sociales.

· Doctorado en Psicología.

· Doctorado en Educación para la integración y el desarrollo humano y sostenible en América Latina y el Caribe

 

La profusa oferta formativa de los mencionados cursos, así como su gran producción en los últimos años, que se
concreta en la defensa de 80 tesis doctorales (dirigidas por el plantel docente y el profesorado colaborador en el pro-
grama), avalan la calidad de la propuesta del nuevo programa de doctorado en Investigación transdisciplinar en Edu-
cación. Esta calidad viene avalada de igual manera, por la actividad investigadora de los miembros del CETIE-UVa
en los últimos cinco años, habiendo participado en más de 90 proyectos de investigación (30 Nacionales, 50 regiona-
les y 10 europeos), cuyos resultados se han diseminado a su vez en más de 200 publicaciones y 500 congresos, na-
cionales e internacionales.

Por último cabe señalar que este programa de doctorado se integra claramente en las líneas de investigación esta-
blecidas por la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, concretamente, dentro de las relacionadas con
las Ciencias de la Educación.  El mencionado alineamiento se concreta en los siguientes aspectos:

 
· El reconocimiento y promoción del talento como pilar del progreso científico y tecnológico del país y su capacidad de inno-

var.
· El fomento de la excelencia de la investigación científica y tecnológica como objetivo que, basado en la competencia, permite

la creación de una base sólida de conocimientos, contribuye al desarrollo de capacidades de liderazgo científico, tecnológico y
empresarial y promueve la innovación.

· El impulso del liderazgo empresarial como elemento esencial para impulsar la competitividad del tejido productivo en ámbi-
tos estratégicos para la economía española y la de sus Comunidades Autónomas en todos los sectores

· El fomento de actividades de I+D+i orientadas que permitan identificar y potenciar la innovación y nuevas fuentes de compe-
titividad asociadas a los grandes retos de la sociedad y que, tanto por su naturaleza y complejidad como por el potencial im-
pacto social y económico de los resultados esperados, hacen necesario combinar la investigación científica, el desarrollo tec-
nológico y la innovación, contribuyendo al futuro liderazgo científico, tecnológico y empresarial de España.
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En este sentido las líneas que pretende apoyar el programa de doctorado en Investigación Transdisciplinar en Educa-
ción que se encuentran en sintonía con las de la UVa son:

 
· El impulso a la especialización y agregación en la generación de conocimiento y talento en el ámbito educativo que pro-

mueva la concentración de capacidades científicas, tecnológicas y de innovación al mismo tiempo que incremente la colabora-
ción entre actores especializados que, mediante la agregación de sus capacidades y la combinación de áreas de conocimiento,
puedan alcanzar el tamaño crítico necesario para competir con éxito en un entorno global de las áreas educativas a nivel inter-
nacional.

· El apoyo a la internacionalización y promoción del liderazgo internacional del Sistema Español de Ciencia, Tecnología e
Innovación y de todos sus agentes, desde la perspectiva de las áreas de la educación, así como a la consolidación e impulso de
la activa participación de los mismos en el desarrollo del Espacio Europeo de Investigación. Para ello empezaremos por coor-
dinar la acción investigadora desde una perspectiva transdisciplinar.

· La definición de un marco que impulse la competitividad de los Sistemas Regionales de I+D+i, que permita vertebrar el te-
jido productivo, el desarrollo social y económico, que impulse la cohesión territorial en torno a la i+d+i y la competitivi-
dad, promoviendo la especialización inteligente de los territorios, desde la investigación educativa, que permita apoyar a
las instituciones públicas y privadas que se dedican a la educación en la Comunidad Autónoma.

· El establecimiento y consolidación de una cultura científica, innovadora y emprendedora que penetre en el conjunto de la
sociedad, fomente la creatividad e impulse un mayor grado de aceptación social de la potenciación de las acciones e institu-
ciones educativas.

Por tanto, el programa de doctorado en Investigación Transdisciplinar en Educación pretende potenciar, en concu-
rrencia con los intereses de la UVa, un claro camino hacia la excelencia. Para ello el programa partirá de una selec-
ción exhaustiva de su plantel docente, con el objetivo de conseguir doctorandos más competitivos en el ámbito edu-
cativo, tanto a nivel nacional como internacional. Igualmente el programa se constituirá como catalizador de la capaci-
dad formativa de los diez grupos de investigación reconocidos (ver apartado 7) que lo integran, valiéndose de su ca-
pacidad para la captación de recursos (proyectos de investigación competitivos) y generación de publicaciones con
un alto nivel de impacto. Un aspecto destacable de la propuesta de programa de doctorado que aquí se realiza, tiene
que ver con la potenciación de la integración de alumnado extranjero, con un énfasis especial en la relación privilegia-
da que tiene la Universidad de Valladolid con América Latina. Es, por tanto, una labor fundamental de este programa
de doctorado  la realización de Tesis Doctorales con mención internacional.

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005632 Facultad de Educación y Trabajo Social (VALLADOLID)

1.3.2. Facultad de Educación y Trabajo Social (VALLADOLID)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 15

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/
Normativa.html

LENGUAS DEL PROGRAMA

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Si

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

1.4 COLABORACIONES
LISTADO DE COLABORACIONES CON CONVENIO

CÓDIGO INSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN NATUR.
INSTIT

1 Curtin University of Technology in
Western Australia. (Australia)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

2 University of Texas at Austin (USA) Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

3 Center for Instructional Research and
Curriculum Evaluation (CIRCE) at

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
the University of Illinois at Urbana-
Champaign. (USA)

colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the

importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

4 Lynch School of Education at Boston
College. (USA)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

5 University of Illinois at Urbana-
Champaign. (USA)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
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colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

6 Kennesaw State University. (USA) Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

7 Departamento de Estudios de la
Comunicacio¿n Social en el Centro

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

Universitario de Ciencias Sociales y a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the

Humanidades de la Universidad de
Guadalajara. (México)

importance of mutual collaboration and the contributions to

society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

8 California State University Sacramento.
(USA)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

9 University of South Africa, Sudáfrica
(Sotuh Africa)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
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Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

10 University do Minho (Portugal) Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

11 Universidad Viña del Mar (Chile) Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Privado

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

12 Institute for Sport, Physical Activity &
Leisure, Leeds Metropolitan University
(England)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta
a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas

Público

colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

13 Cornell University (USA) Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Privado

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

14 The University of Auckland (Nueva
Zelanda)

Los términos específicos de los convenios de colaboración
firmados, se especifican en la documentación que se adjunta

Público

a esta memoria. Los propósitos generales de las mencionadas
colaboraciones se resumen a continuación: 1) Recognizing the
importance of mutual collaboration and the contributions to
society made by institutions of higher education, both parties
share a desire to develop mutually strengthening and enriching
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international educational and research experiences for both
faculty and students. 2) The primary purpose of this agreement
is to provide a general basis within which specific cooperative
activities of an academic nature may be implemented within the
Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at the
Universidad de Valladolid.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN

Ver anexos. Apartado 2

OTRAS COLABORACIONES

Además de las colaboraciones internacionales planteadas en la sección anterior, el programa de doctorado en Inves-
tigación Transdisciplinbar en Educación, contará con la colaboración, como profesorado asociado, de los siguientes
investigadores/a, que aún no cumpliendo los criterios establecidos para formar parte del plantel oficial del programa
(ver sección 6 de esta memoria), aportarán su experiencia, contactos y buen hacer al mismo. Los colaboradores/as
con el programa son:

 
Nombre y Apellidos Institución Categoría profesional

Dr. José Juan Barba Martín E.U. Magisterio de Segovia (UVa) Profesor Ayudante Doctor

Dra. Mercedes Martínez León Facultad de Medicina (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dra. Inés Ruiz Requies Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dr. Juan Carlos Manrique Arribas E.U. Magisterio de Segovia (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dra. Rosa Belén Santiago Pardo Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesora Titular de Universidad

Dra. Myriam de la Iglesia Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Ayudante Doctor

Dr. Mariano Rubia Avi Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Titular de Universidad

Dra. Cristina Vallés Rapp E.U. Magisterio de Segovia (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dra. Mª A. Inmaculada Calleja González Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesora Titular de Escuela Universitaria.

Dra. Tomasa Luengo Rodríguez Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dra. Sara L. Villagrá Sobrino Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Ayudante

Dra. Henar Rodríguez Navarro Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dr. Alfonso García Monge Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Titular de Universidad

Dr. Eduardo Fernández Rodríguez E.U. de Educación de Palencia (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dr. Higinio Arribas Cubero Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Dr. Roberto Monjas Aguado E.U. Magisterio de Segovia (UVa) Profesor Titular de Universidad

Dr. Jaime Delgado Iglesias Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Ayudante Doctor

Dra. Fátima Cruz Souza E.U. de Educación de Palencia (UVa) Profesor Contratado Doctor

Dr. Rufino Cano González Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Titular de Universidad

Dr. Luis Carro SanCristóbal Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor titular de Escuela Universitaria

Dr. Jesús María Aparicio Gervás Facultad de Educación y Trabajo Social (UVa) Profesor Titular de Universidad

2. COMPETENCIAS
2.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB11 - Comprensión sistemática de un campo de estudio y dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con
dicho campo.

CB12 - Capacidad de concebir, diseñar o crear, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de investigación o creación.

CB13 - Capacidad para contribuir a la ampliación de las fronteras del conocimiento a través de una investigación original.

CB14 - Capacidad de realizar un análisis crítico y de evaluación y síntesis de ideas nuevas y complejas.

CB15 - Capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general acerca de sus ámbitos de
conocimiento en los modos e idiomas de uso habitual en su comunidad científica internacional.
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CB16 - Capacidad de fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance científico, tecnológico, social, artístico o
cultural dentro de una sociedad basada en el conocimiento.

CAPACIDADES Y DESTREZAS PERSONALES

CA01 - Desenvolverse en contextos en los que hay poca información específica.

CA02 - Encontrar las preguntas claves que hay que responder para resolver un problema complejo.

CA03 - Diseñar, crear, desarrollar y emprender proyectos novedosos e innovadores en su ámbito de conocimiento.

CA04 - Trabajar tanto en equipo como de manera autónoma en un contexto internacional o multidisciplinar.

CA05 - Integrar conocimientos, enfrentarse a la complejidad y formular juicios con información limitada.

CA06 - La crítica y defensa intelectual de soluciones.

OTRAS COMPETENCIAS

E1 - Conocer y ser capaz de interpretar y valorar conocimientos relativos a los conceptos, principios, teorías o modelos de las
áreas de estudio propias de la Educación como ámbito científico de la investigación, tomando conciencia de las responsabilidades
sociales y éticas vinculadas a la construcción de esos conocimientos.

E2 - Ser capaz definir y delimitar los problemas de investigación de las áreas de estudio propias de la Educación como ámbito
científico de investigación.

E3 - Conocer y comprender la tradición epistemológica de las metodologías de investigación propias de la Educación como ámbito
científico de investigación.

E4 - Ser capaz de diseñar un proyecto de investigación conforme a los modelos metodológicos de las áreas de estudio propias de la
Educación como ámbito científico de investigación.

E5 - Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis
cuantitativos y procesamiento de datos estadísticos en Educación.

E6 - Ser capaz de tomar decisiones para el proceso de investigación sobre las principales herramientas teóricas para el análisis
cualitativos y procesamiento de datos etnográficos, históricos y de contenido en Educación.

E7 - Conocer y ser capaz de manejar herramientas informáticas para el análisis y procesamiento de datos de la investigación en
Educación.

E8 - Conocer y ser capaz de organizar los elementos para la comunicación y presentación oral y escrita de los análisis y resultados
de una investigación en Educación.

E9 - Conocer y ser capaz de utilizar las principales fuentes de información, bases de datos y herramientas de búsqueda de
información digitales en el campo de la investigación en Educación.

E10 - Conocer y ser capaz de revisar desde las fuentes de información el estado de la cuestión en las áreas de estudio propias de la
Educación como ámbito científico de investigación.

E11 - Conocer el estado de la cuestión en la investigación en Educación en el ámbito de las áreas de conocimiento implicadas.

E12 - Ser capaz de organizar teórica y metodológicamente el proceso de investigación sobre un objeto de estudio propio del ámbito
de las áreas de conocimiento implicadas.

3. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
3.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

La Universidad de Valladolid se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus programas de doc-
torado por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya sean estudiantes de grado, como de master,
doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestra Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras.
Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de doctorado, previa a la matrí-
cula en tres vertientes estratégicas:

 

· Difusión e información institucional, de carácter general.

· Difusión e información propia de la Escuela de Doctorado.

· Difusión por parte de los distintos departamentos o institutos universitarios de investigación, relacionados con el programa de
doctorado

 

La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo acercar la oferta forma-
tiva de doctorado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre la institución y, en particular, sobre su
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oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso y admisión a ca-
da programa de doctorado. Por otra parte, a través de diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y mé-
todos de información que faciliten esta tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabili-
dades en este ámbito.

 

Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes:

 

· Presentación de la Universidad de Valladolid y de su oferta formativa de posgrado y doctorado a través de:

· Sesiones informativas a los distintos alumnos de grado de nuestra universidad sobre los estudios de posgrado existentes, los
perfiles científicos, investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de movili-
dad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la universidad junto
con profesorado de sus diversos centros.

· Presentaciones de la oferta de posgrado y doctorado a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y científicas,
colegios profesionales, a través del plan de comunicación específico de la oferta de posgrado y doctorado donde se especifica
la oferta de interés para cada ámbito científico profesional.

· Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, empresas, centros de investigación, colegios
profesionales e instituciones relacionadas…

· Participación de la Universidad de Valladolid en las jornadas, ferias y canales de difusión relacionados con la formación uni-
versitaria, así como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial interés en
ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las
nuestras.

· Presentaciones de la Universidad de Valladolid a nivel internacional a través de las distintas acciones de difusión internacio-
nal donde se presenta la oferta formativa de posgrado y doctorado.

· Web UVa de Doctorado: Web específica de la Universidad de Valladolid, donde se presenta la oferta formativa de progra-
mas de doctorado así como se facilita la comunicación con los responsables de cada programa de doctorado y se facilita la in-
formación necesaria para su preinscripción y matriculación.( http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirec-
torio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/)

· La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en la Universidad de Valladolid, indicando
expresamente cuáles son los servicios que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que
se considere de interés para los alumnos presentes y futuros.

· Una mirada a la UVa: Se trata de un cuadríptico informativo sobre los datos más representativos de la Universidad: titula-
ciones y  número de estudiantes, titulados, prácticas, etc.., incluyendo una descripción de sus centros y de sus servicios y lo-
gística más representativa, así como de grupos e institutos de investigación y sus resultados, departamentos y su composición,
etc.

· La UVa en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento estadístico general de los aspectos más relevantes en
el ámbito de la propia Universidad. ( http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/gabine-
tesApoyoTecnico/gabineteEstudiosEvaluacion/UVa_en_Cifras)

· El “centro” en cifras: Información específica de cada centro en términos estadísticos, facilitando así conocer en detalle sus
características.

· Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales adaptados al devenir tecnológico de los tiempos
(Páginas Web, DVDs, USBs…) se proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.

· Presencia con stand propio en las ferias de formación más representativas, como  Aula  a nivel nacional,  Labora  , a nivel au-
tonómico y otras ferias internacionales donde nuestra Universidad juega un papel relevante por sus acciones de difusión del
español como lengua extranjera.

· Información presencial a través del  Centro de Orientación e Información al Estudiante ( http://www.uva.es/portal/pa-
ginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/centroOrientacionIn-
formacionEstudianteCoie/), el  Servicio de Alumnos  ( http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/temati-
ca?destinatarios=alumnos) y las  Secretarías de los Centros  , donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se
distribuyen los productos de información descritos previamente.

· Información directa y online, a través de los teléfonos de información de la universidad, los correos electrónicos de consulta
y los mecanismos Web de petición de información. Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto ante-
rior y que facilitan la atención directa.

 

Por otra parte, la Universidad de Valladolid apoya que la Escuela de Doctorado, ya sea con los medios institucionales
antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de difusión e información previas a la matrícula
con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, contactos y medios propios para facilitar un acercamiento más pro-
fundo a su propia oferta formativa y sus servicios.

 

En cualquier caso, se establecen mecanismos de coordinación de dichas acciones entre los servicios y agentes cen-
trales de la universidad y la Escuela de Doctorado con el objetivo de conocer, coordinar y potenciar los esfuerzos de
información y difusión. Para ello, se utiliza un sistema Web donde los centros incluyen las acciones que tienen plani-
ficadas así como los medios y productos de difusión de desarrollo propio, estableciendo una base de datos específi-
ca.

http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/gabinetesApoyoTecnico/gabineteEstudiosEvaluacion/UVa_en_Cifras
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/gabinetesApoyoTecnico/gabineteEstudiosEvaluacion/UVa_en_Cifras
http://www.uva.es/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/centroOrientacionInformacionEstudianteCoie/
http://www.uva.es/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/centroOrientacionInformacionEstudianteCoie/
http://www.uva.es/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/centroOrientacionInformacionEstudianteCoie/
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/tematica?destinatarios=alumnos
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/tematica?destinatarios=alumnos
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La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e información previa a la
matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin repetirlas. En cualquier caso, los centros pue-
den diseñar aquellas que consideren oportunas apostando por un grado de innovación más oportuno. Aquellas ac-
ciones que sean consideradas de interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a for-
mar parte de los mecánicos de difusión e información institucionales.

 

Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los vicerrectorados res-
ponsables en materia de investigación y política científica, alumnos, ordenación académica, relaciones instituciona-
les, , y se desarrollan a través de los siguientes servicios:

 

· Vicerrectorado de Investigación y Política Científica

· Servicio de Posgrado y Doctorado

· Gabinete de Comunicación.

· Centro de Orientación e Información al Estudiante (COIE).

· Gabinete de Estudios y Evaluación.

· Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa.

· Los recursos propios de los centros.

 

Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones y asociaciones que
forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, deben ser objeto de la difusión e in-
formación sobre la oferta formativa, servicios, actividad investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta
forma un mejor conocimiento de la misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarca-
da.

 

 

Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas dentro de la estrategia general de la Universidad de Valla-
dolid en materia de información, apoyo y orientación, tanto para los grado, como para los posgrado, al tener estable-
cida una estrategia de continuo.

 

Esta estrategia plantea, entre otras, las acciones descritas en este punto a través del siguiente calendario de desa-
rrollo, primero general, y para aquellas acciones concretas de información y orientación a la matricula, concretamos
el calendario habitual.

 

 

   Formación Universitaria

   Grado Master Doctora.

  ¿Quién?

Formación previa

1º 2º 3º 4º   

Mercado Laboral

          

1) Información y comunica-

ción

       

 Web UVa de

doctorado

Ser. Posg-

Doc

     x x

 Guía del

alumno

Ser. Alum-

nos

Mayo.  x x x x x x

 La Uva en

cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x x

 Un vistazo a

la UVa

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x
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 “Titt””Centro”

en cifras

Gab. Est.

Eva.

Febrero x  x x x x

 La Uva al

día

Comunica-

ción

Periódico. x  x x x x

2) Captación, acogida y ade-

cuación.

       

 Acciones Di-

fusión Doc.

Vicerr. In-

vest

   x x x x

 Antena de

grado

Gab. Est.

Eva.

Febrero      x

 Jorna.presentación

UVa

Vic. Alum-

nos

Octubre      x

 Jorna. puer-

tas abiertas

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril      x

 Programa

apoyo elec-

ción

V.Alu. Cen-

tros

Enero - Abril       

 Conoce la

UVa

Vic. Alum-

nos

Enero - Abril x     x

 Comproba-

ción de nivel

Centros x x      

3) Tutoría, orientación y apo-

yo

       

 Tutores

Coordinado-

res

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x  

 Tutores aca-

démicos

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x  

 Tutores labo-

rales

V.Alu. Cen-

tros

 x x x x x x  

 Servicios de

apoyo

Servicios  x x x x x x  

 Foros de em-

pleo

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

 Orientación

profesional

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

 Servicios

apoyo inser-

ción

Coie / Fun-

ge.

 x x x x x x  

4) Evaluación, seguimiento y

análisis.

       

 Evaluación

académica

Centros  x x x x x  

 Observatorio

de empleo

Gab. Est.

Eva.

      x

 Seguimiento

abandonos

Gab. Est.

Eva.

 x x x x x  

 Evaluación

de acciones

Gab. Est.

Eva.

x x x x x x x

3.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Siguiendo lo establecido en el artículo 6º y la disposición adicional segunda del Real Decreto 99/2011 los requisitos
de acceso al programa de doctorado serán:
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1. Con carácter general, para el acceso al Programa Oficial de Doctorado en Investigación Transdisciplinar en Edu-
cación será necesario estar en posesión de los títulos oficiales españoles de Grado, o equivalente, y de Máster Uni-
versitario.

 

2. Asimismo podrán acceder quienes se encuentren en alguno de los siguientes supuestos:

a) Estar en posesión de un título universitario oficial español, o de otro país integrante del Espacio Europeo de Edu-
cación Superior, que habilite para el acceso a Máster de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decre-
to 1393/2007, de 29 de octubre y haber superado un mínimo de 300 créditos ECTS en el conjunto de estudios uni-
versitarios oficiales, de los que, al menos 60, habrán de ser de nivel de Máster.

b) Estar en posesión de un título oficial español de Graduado o Graduada, cuya duración, conforme a normas de de-
recho comunitario, sea de al menos 300 créditos ECTS. Dichos titulados deberán cursar con carácter obligatorio los
complementos de formación a que se refiere el artículo 7.2 de esta norma, salvo que el plan de estudios del corres-
pondiente título de grado incluya créditos de formación en investigación, equivalentes en valor formativo a los crédi-
tos en investigación procedentes de estudios de Máster.

c) Los titulados universitarios que, previa obtención de plaza en formación en la correspondiente prueba de acceso
a plazas de formación sanitaria especializada, hayan superado con evaluación positiva al menos dos años de forma-
ción de un programa para la obtención del título oficial de alguna de las especialidades en Ciencias de la Salud.

d) Estar en posesión de un título obtenido conforme a sistemas educativos extranjeros, sin necesidad de su homolo-
gación, previa comprobación por la universidad de que éste acredita un nivel de formación equivalente a la del título
oficial español de Máster Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a estudios de doc-
torado. Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo del que esté en posesión el in-
teresado ni su reconocimiento a otros efectos que el del acceso a enseñanzas de Doctorado.

e) Estar en posesión de otro título español de Doctor obtenido conforme a anteriores ordenaciones universitarias.

 

3. Los doctorandos que hubieren iniciado su programa de doctorado conforme a anteriores ordenaciones universita-
rias, podrán acceder a las enseñanzas de doctorado reguladas en este real decreto, previa admisión de la universi-
dad correspondiente, de acuerdo con lo establecido en este real decreto y en la normativa de la propia universidad.
Podrán ser admitidos a los estudios de doctorado regulados en el presente real decreto, los Licenciados, Arquitectos
o Ingenieros que estuvieran en posesión del Diploma de Estudios Avanzados obtenido de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 778/1998, de 30 de abril, o hubieran alcanzado la suficiencia investigadora regulada en el Real
Decreto 185/1985, de 23 de enero.

 

Por otra parte, teniendo en cuenta que el perfil recomendado de ingreso es el de graduados o licenciados centrados
en la educación como ámbito de conocimiento o en licenciaturas o grados equiparables o afines -Pedagogía, Psico-
pedagogía, Educación Social, Grados en Magisterio, Psicología, Ciencias de la AF y del deporte, etc-  y que hayan
realizado un máster de investigación en el campo de la educación , o también para aquellos titulados en el Máster en
Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñan-
za de Idiomas, que quieran llevar a cabo tareas investigadoras en sus específicos ámbitos curriculares, la Comisión
Académica del Programa decidirá sobre la admisión de acuerdo a los siguientes criterios :

· En todo caso, para el alumnado que deba complementar su formación bajo el criterio de la comisión, realizará un máximo de
18 créditos en el primer año de su adscripción al programa y dentro de los Master oficiales de la UVA: Investigación aplicada
a la Educación e Investigación en Ciencias Sociales.

· Para aquellos estudiantes que aspiren a obtener la mención de “Doctorado internacional” se recomienda un nivel acreditado
de inglés o de otra lengua no española.

· La selección de los estudiantes se realizará en función de los siguientes criterios de valoración:

· Méritos académicos (50 %):

· Títulos de Grado y Máster

· Expediente académico de Grado y Máster

· Becas y ayudas predoctorales o de iniciación  a la investigación

· Además, en este apartado se valorarán especialmente la titulación  en los másteres asociados al programa de Doctorado y la
adecuación de las licenciaturas o grados previos al ámbito de la educación.

· Méritos formativos e investigadores (30 %):

· Cursos, seminarios, conferencias impartidas.

· Cursos, seminarios recibidos.

· Publicaciones (artículos, libros...).
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· Participación en grupos de trabajo, proyectos de investigación e innovación.

· Participación en seminarios, congresos, jornadas científicas.

· Otros méritos (20 %):

· Presentación ante la Comisión Académica una breve memoria (de extensión máxima de tres páginas) sobre el proyecto de in-
vestigación que se quiere desarrollar en cualquiera de las áreas de competencia del PD.

· Experiencia profesional como profesor/orientador/ asesor pedagógico,… o como tutor de prácticas de estudiantes de licencia-
turas o grados de educación.

· Nivel medio o avanzado en inglés o en otra lengua no  española, acreditado mediante certificación oficial.

· Las preinscripciones irán acompañadas de copia del certificado oficial que acredite el rendimiento académico en los Grados
o Licenciaturas y en el Máster de procedencia, de un curriculum vitae en el que se relacionen los méritos del aspirante, breve
memoria (de extensión máxima de tres páginas) sobre el proyecto de investigación que se quiere desarrollar en cualquiera de
las áreas de competencia del Programa de Doctorado y, en su caso, de copa de la certificación que acredite el dominio de una
o más lenguas extranjeras.

· Para una más correcta valoración de las solicitudes, la Comisión Académica podrá mantener una entrevista con los candida-
tos que lo estime necesario. A partir de las preinscripciones presentadas, la Comisión Académica del Programa de Doctorado,
que regulará todo el proceso de admisión, aplicará los criterios de valoración y publicará el listado de admitidos. El Coordina-
dor del Programa de Doctorado dará comunicación de esta publicación a cada uno de los doctorandos preinscritos incluyendo
la información adicional del reconocimiento de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial.

· El régimen de dedicación de los estudiantes a este Programa de Doctorado será preferentemente a tiempo completo y desde
su admisión al programa hasta la presentación de la solicitud de depósito de la tesis doctoral trascurrirá un máximo de tres
años. Trascurrido este plazo, la Comisión Académica podrá autorizar, a solicitud del doctorando informada por su Director de
tesis, la prórroga de este plazo por un año más, ampliable en todo caso y excepcionalmente a otro año adicional. No obstante,
en virtud de lo establecido en el artículo 7 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto
del Estudiante Universitario, la dedicación podrá ser a tiempo parcial previa solicitud del doctorado y autorización expresa de
la Comisión Académica del programa de doctorado. En este caso, el plazo para la presentación de la solicitud de depósito de
la tesis doctoral será de un máximo de cinco años, prorrogable por dos años más previa autorización de la Comisión Acadé-
mica a solicitud del doctorando informada por su Director de tesis. Esta prórroga será ampliable en todo caso y excepcional-
mente a otro año adicional.

· Los estudiantes que deseen realizar los estudios de este Programa de Doctorado en régimen de dedicación a tiempo parcial
deberán solicitarlo a la Comisión Académica del Programa cuando presenten la solicitud de admisión al mismo o, una vez ad-
mitidos, cuando concurran en ellos alguna de las circunstancias que se recogen a continuación y posibiliten el reconocimiento
como estudiantes a tiempo parcial. Serán criterios para la admisión de estudiantes a tiempo parcial en este Programa de Doc-
torado:

· Estar trabajando y acreditar documentalmente la relación laboral.

· Estar afectado por un grado de discapacidad física, sensorial o psíquica determinante de la necesidad de cursar los estudios de
doctorado a tiempo parcial. En este caso el estudiante deberá acreditar documentalmente el grado de discapacidad reconocido.

· Estar realizando otra formación de carácter especializado, en la misma o en otra Universidad, con dedicación a tiempo parcial
y acreditar la condición de estar admitido o matriculado en dichos estudios como estudiante a tiempo parcial.

· Tener la consideración de cuidador principal de personas dependientes y acreditarlo mediante la presentación de documenta-
ción justificativa y certificación expedida por el organismo competente para el reconocimiento de la situación de dependen-
cia.

· Tener hijos menores de 3 años a su cargo.

· Ser deportista de alto nivel de competición.

· Ejercer tareas de representación estudiantil.

· Encontrarse en otras situaciones extraordinarias que la Comisión Académica valore como determinantes (p.ej. ser víctima de
violencia de género o de terrorismo) para ser incorporado en la situación de dedicación al estudio a tiempo parcial.

· El reconocimiento de esta condición deberá ser ratificada anualmente y tendrá efectos hasta la conclusión de los estudios de
doctorado con la presentación y defensa de la tesis doctoral. No obstante lo anterior, durante el desarrollo del Programa de
Doctorado, se podrá solicitar cambios en la modalidad de la dedicación a estos estudios siempre que varíen las circunstancias
antedichas.

 

La Universidad de Valladolid dispone de un Programa de Integración de personas con discapacidad y en concreto de
atención al alumnado con discapacidades con el que se pretende facilitar la inclusión y mayor autonomía posible a
los alumnos con discapacidad en la Universidad. Una vez que el alumno con discapacidad lo solicita se configura el
apoyo requerido con el objeto de lograr un proceso de integración con autonomía en los estudios universitarios. Pa-
ra ello, el Secretariado de Asuntos Sociales ha articulado actividades como: apoyo directo por parte de compañeros
de clase a través de la prestación voluntaria de acompañamientos, ayuda en la ubicación en el aula, ayuda en se-
guimiento de clases, etc. También, se ofrece apoyo técnico como información en torno a cuestiones administrativas
en el período de matriculación, grabación de textos para deficientes visuales, adquisición de equipamiento adaptado
cuando se determine oportuno, gestiones para las adaptaciones pertinentes en exámenes, etc.

Además, se ofrece ayuda Técnica del Banco de productos de Universia, ya que la Universidad de Valladolid y la Fun-
dación UNIVERSIA mantienen un convenio para el préstamo de ayudas técnicas y productos de apoyo al alumnado
universitario con discapacidad que lo requiera para el desarrollo de clases prácticas, exámenes, etc.

También, desde la institución, se promueven diversas actividades de sensibilización en el ámbito universitario hacia
las personas con discapacidad, cuya finalidad es incidir en la comunidad universitaria para fomentar la sensibilización
social ante la diversidad física y/o sensorial. Estas labores de sensibilización se realizan a lo largo de todo el curso y
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cuentan con el concurso de alumnos, profesores,  personal de administración y servicios y entidades colaboradores
del colectivo de las personas con discapacidad

Toda esta información está disponible en la página WEB de la UVa:
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otro-
sServicios/secretariadoAsunstosSociales/&niveles=2&columnas=2

3.3 ESTUDIANTES

El Título está vinculado a uno o varios títulos previos

Títulos previos:

UNIVERSIDAD TÍTULO

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Investigación e Innovación en
Educación (RD 1393/2007)

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Investigación en Didáctica
de las Ciencias Sociales, Experimentales y Matemáticas (RD
1393/2007)

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Investigación en Educación
Artística y Corporal en Contextos Educativos y Sociales (RD
1393/2007)

Universidad de Valladolid Programa Oficial de Doctorado en Psicología (RD 1393/2007)

Últimos Cursos:

CURSO Nº Total estudiantes Nº Total estudiantes que provengan de otros paises

Año 1 3.0 0.0

Año 2 27.0 5.0

Año 3 59.0 11.0

Año 4 82.0 9.0

Año 5 0.0 0.0

3.4 COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

        En este programa de doctorado no se establecen complementos de formación específicos. No obstante, dado
que a él pueden acceder egresados de diferentes másteres (con orientación académica-investigadora o con orienta-
ción profesionalizante), en cuyos planes de estudio no se contemplen suficientes contenidos específicos de forma-
ción en investigación hacia el ámbito de la educación, la Comisión Académica del programa decidirá para cada estu-
diante admitido, en función de su perfil de ingreso y la formación previa adquirida, la necesidad o no de realizar de-
terminada formación en investigación.

En concreto, a los que  procedan de másteres que no sean de investigación, tales como el Máster en Profesor de
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o de otro máster
profesionalizante, se les podrá exigir que cursen, a criterio de la Comisión Académica, algún complemento formativo
(entre 6 y 18 créditos) consistente en asignaturas de las que se imparten dentro de los títulos de Máster asociados a
este programa: Máster Universitario en Investigación Aplicada a la Educación y Máster Universitario en Ciencias So-
ciales para la Investigación en Educación.

4. ACTIVIDADES FORMATIVAS
4.1 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD: Actividades Conjuntas Escuela de Doctorado

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 270

DESCRIPCIÓN

En el acuerdo de creación de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid (Consejo de Gobierno del 2 de abril de 2012) se establece que
la misma se organiza como una unidad interdisciplinar en la que se integran todos los programas de Doctorado de la Universidad.

La escuela de doctorado está concebida como un espacio de intercambio e interrelación entre estudiantes, profesores, investigadores y profesionales
de reconocido prestigio. En consecuencia es el entorno adecuado para fomentar actividades formativas que permitan a los doctorandos adquirir unos
conocimientos y destrezas que repercutirán positivamente en su formación investigadora, y que de otro modo sería muy difícil o costoso de proporcio-
nar para los grupos de investigación involucrados en un programa de doctorado particular. Algunas de estas actividades pueden ser de ámbito gene-
ral, pudiéndose hacer extensivas a todos los doctorandos. Otras, en cambio, puede ser más positivo que se desarrollen de forma sectorial, esto es por
grandes áreas de conocimiento. La planificación y decisión sobre el ámbito de aplicación de cada una de las actividades se llevará a cabo por la Direc-
ción de la Escuela de Doctorado en colaboración con los Comités Académicos de los distintos doctorados.

http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/&niveles=2&columnas=2
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/&niveles=2&columnas=2
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/navDirectorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otrosServicios/secretariadoAsunstosSociales/&niveles=2&columnas=2
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Conferencias plenarias de amplia audiencia impartidas por investigadores destacados del ámbito nacional e internacional. La posibilidad de interaccio-
nar con investigadores relevantes es sin duda un estímulo para los investigadores en formación (10 horas en 3 o 5 años dependiendo de la dedicación
a tiempo completo o a tiempo parcial  del doctorando).

Pequeños congresos a nivel local (workshops) en los que participen los doctorandos en una gran rama de conocimiento. Esto permitirá a los investiga-
dores en formación adquirir experiencia y preparación de cara a la asistencia a congresos nacionales e internacionales y, por otra parte, permite que
los estudiantes de doctorado tengan que exponer los resultados obtenidos en su investigación ante una audiencia no superespecializada lo que con-
tribuye a fomentar su capacidad de comunicación con la comunidad académica y científica y con la sociedad en general. Además romperá la posible
sensación de aislamiento a que puede tender un doctorando inmerso en un trabajo de investigación en una parcela concreta del conocimiento (20 ho-
ras en 3 o 5 años, dependiendo de la dedicación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando).

Acceso al mundo laboral de los doctorandos con el fin de acercarles la realidad empresarial (190 horas máximo en 3 o 5 años, dependiendo de la dedi-
cación a tiempo completo o a tiempo parcial del doctorando ). Se plasmaría en distintas actividades como:

· Estancias en centros de I+D de empresas u organismos públicos y/o privados con el fin de fomentar la realización de tesis en el marco de convenios con empresas
u otros organismos

· Jornadas o cursos de inserción laboral de doctores que proporcionen a los estudiantes herramientas para afrontar la creación y gestión empresarial, aspectos prác-
ticos de cómo ser un buen emprendedor y ejemplos de empresas que surgen de iniciativas innovadoras.

 

Talleres de gestión de la innovación y la investigación impartidos por profesionales que desarrollen su labor en este ámbito (técnicos de la Fundación
Parque Científico, empresas gestoras, etc…)

Formación transversal. Como orientación se proponen algunos ejes de actuación (50 horas en 3 o 5 años, dependiendo de la dedicación a tiempo com-
pleto o a tiempo parcial del doctorando):

Futuro profesional del investigador

La carrera profesional investigadora

Desarrollo y elaboración de un curriculum  vitae

Procesos de acreditación

Preparación de proyectos de investigación nacionales e internacionales

Gestión de proyectos de investigación

Convenios con empresas y entidades públicas o privadas

Red de doctores europeos, Eurodoc (www.eurodoc.net)

Investigación y sociedad

Ética profesional y buenas prácticas en la investigación

· Nuevas competencias y nuevas profesiones: parques científicos, empresas spin-off

· Los retos de la sociedad actual: sostenibilidad social y medioambiental

· La aportación del mundo de la investigación a un mundo más justo: derechos humanos, igualdad de género, multiculturalismo,  cooperación al desarrollo

· Gestión de la información y el conocimiento

· Transferencia de resultados: patentes y protección de los resultados de investigación

El mundo de la comunicación científica

Publicaciones científicas: índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por pares

Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

Búsqueda de información científica: bases de datos

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Dirección de la Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de los Doctorados, establecerá los controles adecuados para
garantizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos de la Escuela, que los contenidos sean los adecuados a
los distintos doctorados  y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo completo como los que ten-
gan dedicación a tiempo parcial. 

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

La Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, convoca todos los años ayudas para la movilidad de es-
tudiantes de doctorado para estancias en otros centros  I+D,  asistencia a cursos y congresos relevantes para el desarrollo de la tesis.

Desde de la Dirección de Escuela de Doctorado, en colaboración con los Comités Académicos de cada doctorado, se  fomentará la movilidad de los estudiantes de doc-
torado informando de las ayudas, y subvenciones  para movilidad de estudiantes de doctorado a otros centros I+D, así como de la oferta de plazas para estancias de estu-
diantes de doctorado en los diferentes organismos nacionales internacionales de investigación.

ACTIVIDAD: Seminarios de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10
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DESCRIPCIÓN

A lo largo de tres o cinco años, en función de que se trate de estudiantes con dedicación a tiempo completo o con dedicación a tiempo parcial

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): Formar para la investigación científica mediante el desarrollo de habilidades específicas aplicadas al asumir los

diferentes roles dentro del seminario o conferencia:   Desarrollar capacidad de lector crítico de resultados de in-

vestigación en cualquiera de las áreas del conocimiento relacionadas con la temática del programa de doctorado.

  Fortalecer la capacidad de observar e identificar los problemas presentes en hipótesis de trabajo y tópicos de

investigación bajo estudio.   Estimular la capacidad de buscar respuestas a preguntas claves y sustentarlas teóri-

ca y metodológicamente en forma verbal y por escrito.

Competencias relacionadas con esta actividad CB12, CB14, CB16, CA02, CA03, CA06, E1,E2,E3, E4, E8, E9

Resultados de aprendizaje: Formular preguntas, emitir opiniones y contrastar juicios de valor ante resultados de investigación obtenidos

por otros investigadores/as. Expresar conclusiones escritas relacionadas con las disertaciones a las que se haya

asistido.

Contenidos: Participación en seminarios y/o conferencias organizadas por el grupo o equipo de investigación del propio doc-

torando, por otros grupos de investigación, por un departamento o centro, por la Escuela de Doctorado, etc, en

los que disertan investigadores invitados externos e internos. Para cada seminario o conferencia se programarán

ejercicios estructurados de análisis y síntesis, que los estudiantes desarrollarán en grupos o foros de discusión o

recogerán individualmente en un informe de cada seminario para reforzar su capacidad de crítica y de expresión

escrita.

Seminarios propuestos: Seminario 1: Qué es y cómo se hace una tesis doctoral Seminario 2: Cómo se escribe un artículo de impacto

Seminario 3: Cómo solicitar proyectos de investigación competitivos Seminario 4: Análisis crítico de artículos

de investigación desde la perspectiva cuantitativa Seminario 5: Seguimiento de proyectos, trabajos o resultados

de investigación

Planificación y organización temporal de la actividad para estudiantes a tiempo completo o a tiempo parcial: Se programarán actividades de este tipo de tal manera que cada estudiante podrá organizarse para disponer del

número suficiente de asistencias al cabo de los tres o los cinco años.

Planificación y Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa se dispone de todos los investigadores participantes en el progra-

ma y sus colaboradores nacionales o internacionales en redes o proyectos de investigación Además, los inves-

tigadores en formación de este programa de doctorado podrán asistir a otros seminarios y/o conferencias de in-

terés relacionados con el área de estudio de su línea de investigación, celebrados en la propia Universidad o en

otras Universidades o centros de Investigación.

Planificación y Recursos materiales para su desarrollo La Universidad de Valladolid, las escuelas y facultades de Educación, y el CETIE-UVa, disponen de los recur-

sos materiales y tecnológicos apropiados para la realización en sus dependencias, de estas actividades.

Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad tiene carácter obligatorio.

 

 

     

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Coordinación del Programa de Doctorado y el Comité Académico, junto con la Dirección del CETIE establecerá los controles adecuados para garan-
tizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos del programa, que los contenidos sean los adecuados a los dis-
tintos doctorados a las actividades propuestas y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo com-
pleto como los que tengan dedicación a tiempo parcial. 

Se designará un responsable de cada seminario de investigación, que será quien se encargue del control de la participación de los estudiantes, regis-
trando tanto su asistencia como la participación en los foros de discusión. El responsable de seminario controlará que los estudiantes presenten los in-
formes escritos que se generen en estos seminarios a su director y, en su caso, a su tutor.

Evaluación: Se tendrá en cuenta la asistencia de los estudiantes a estas actividades, se valorará su participación en los foros de discusión que se establezcan y se revisarán
los informes escritos que sobre estos seminarios puedan elaborar.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Además de esta actuación desarrollada por la Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, y la convoca-
toria anual para la movilidad, el programa facilitará la estancias en centros I+D y de manera específica se promoverá a través de la relación que facili-
tan de manera específica los convenios de colaboración con el programa.

ACTIVIDAD: Cursos de formación metodológicos, especializados o prácticos

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 30

DESCRIPCIÓN

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes):  Mostrar al doctorando las peculiaridades de la investigación en el campo de la Educación.   Introducirlo en las

técnicas metodológicas y bibliográficas necesarias para desarrollar investigaciones transdisciplinares en el cam-

po de la Educación.   Mejorar el conocimiento científico especializado en su campo de trabajo y los instrumen-

tos para transmitirlo.

Competencias relacionadas con esta actividad: CB11, CB12, CA03, CA05, E1,E5, E6, E7, E9,E10,E12

Resultados de aprendizaje: Demostrar una adecuada utilización de recursos metodológicos y prácticos en la búsqueda de información cien-

tífica, en la obtención, tratamiento y el análisis de los datos y en la exposición de los resultados.

Contenidos: El programa de doctorado diseñará y ofrecerá cursos de metodología en investigación básica para las principales

líneas de investigación propuestas en el mismo.

Cursos propuestos:  Métodos y técnicas de investigación en Educación   Metodología de investigación con Estudio de Casos   Méto-

dos mixtos de investigación   Calibración de instrumentos de evaluación educativa   Metodología comunicativa

crítica   Investigación-acción.   Evaluación formativa.  
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Planificación y organización temporal de la actividad para estudiantes a tiempo completo o a tiempo parcial: Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y programará de acuerdo a sus necesidades y

disponibilidad los cursos a realizar.  

Planificación y Recursos humanos para su desarrollo Los cursos organizados por el programa los impartirá fundamentalmente su propio profesorado, aunque se fo-

mentará la participación de profesorado invitado, procedente sobre todo de aquellas universidades con las que se

mantienen convenios de colaboración.

Planificación y Recursos materiales para su desarrollo: La oferta de este tipo de cursos por parte de la UVa, garantiza la disponibilidad de los recursos materiales nece-

sarios para su impartición. En los cursos ofrecidos por otras universidades u organismos no se requieren recur-

sos materiales adicionales a los que aporten sus organizadores.

Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad tiene carácter obligatorio.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Coordinación del Programa de Doctorado y el Comité Académico, junto con la Dirección del CETIE establecerá los controles adecuados para garan-
tizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos del programa, que los contenidos sean los adecuados a los dis-
tintos doctorados a las actividades propuestas y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo com-
pleto como los que tengan dedicación a tiempo parcial. 

Se designará un responsable de cada curso de formación, que será quien se encargue del control de la participación de los estudiantes, registrando
tanto la asistencia como la participación de los estudiantes. En el caso de cursos organizados por otras universidades u organismos se requerirá al es-
tudiante la certificación que acredite la participación del estudiante en la actividad. Esta información se hará llegar a los directores y, en su caso, a los
tutores de cada estudiante.

Evaluación: El profesorado encargado de impartir los cursos otorgará a los alumnos, una vez concluidos, la calificación de apto o no apto en cada uno de ellos, mediante
un sistema de evaluación continua que tendrá en cuenta la asistencia, la participación activa y otros procedimientos de evaluación complementaria que pueden habilitar-
se de acuerdo con la naturaleza de cada materia. Aunque se trata de cursos de carácter presencial, se habilitará un sistema de trabajos supletorios para quienes demuestren
fehacientemente la imposibilidad de asistir en el período programado. Si algún alumno obtuviera la calificación de no apto en uno o más de los cursos elegidos, deberá re-
petirlos en años sucesivos hasta conseguir superarlos.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Además de esta actuación desarrollada por la Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, y la convoca-
toria anual para la movilidad, el programa facilitará la estancias en centros I+D y de manera específica se promoverá a través de la relación que facili-
tan de manera específica los convenios de colaboración con el programa.

ACTIVIDAD: Reuniones de seguimiento de proyectos, trabajos y/o resultados de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 10

DESCRIPCIÓN

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): Formar para la investigación científica mediante el desarrollo de habilida-

des específicas aplicadas al asumir los diferentes roles dentro del grupo

de trabajo y discusión.   Demostrar capacidad de comunicación con la co-

munidad académica y científica acerca de ámbitos de conocimiento de la

línea de investigación de su Tesis Doctoral, en los modos e idiomas de uso

habitual en la comunidad científica internacional.

Competencias relacionadas con esta actividad: Competencias relacionadas con esta actividad: CB13, CB15, CA02,

CA04, CA06, E2, E4,E5, E6, E11, E12

Resultados de aprendizaje: Ser capaz de discutir e intercambiar experiencias y resultados y de expre-

sar conclusiones orales relacionadas con la investigación realizada por él

mismo o por otros integrantes del grupo.

Contenidos: Participación en reuniones periódicas de presentación y discusión de re-

sultados de investigación, de propuesta de nuevas hipótesis de trabajo y de

diseño de experimentos.  

Planificación y organización temporal de la actividad para estudiantes a

tiempo completo o a tiempo parcial:

Cada grupo programará estas actividades de acuerdo con su dinámica y

rutina de trabajo. No obstante, al doctorando se le pedirá que al menos

en dos ocasiones a partir del segundo año de estar matriculado en el pro-

grama de doctorado presente al resto de participantes en esta actividad,

el desarrollo de sus investigaciones y un avance de los resultados que va

obteniendo

Planificación y Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa se requiere la participación

de investigadores y estudiantes del programa de doctorado, siendo necesa-

ria la asistencia del director de la tesis en todos los casos y la del tutor, si

difiere del director, en aquellas reuniones en las cuales el protagonista de

la presentación sea el estudiante de doctorado que tutela.

Planificación y Recursos materiales para su desarrollo: La Universidad dispone de los recursos materiales y tecnológicos apropia-

dos para la realización, en sus dependencias, de estas actividades.

 

Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad tiene carácter obligatorio.  

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Coordinación del Programa de Doctorado y el Comité Académico, junto con la Dirección del CETIE establecerá los controles adecuados para garan-
tizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos del programa, que los contenidos sean los adecuados a los dis-
tintos doctorados a las actividades propuestas y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo com-
pleto como los que tengan dedicación a tiempo parcial. 

El director/a y en su caso el tutor/a, controlarán la asistencia y la participación del estudiante mediante un registro. La supervisión de este proceso esta-
rá a cargo del Comité Académico.

Evaluación: Se realizará mediante el citado registro y mediante la valoración del director y, en su caso, del tutor, así como la coevaluación de los investigadores y estu-
diantes del programa de doctorado.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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Además de esta actuación desarrollada por la Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, y la convoca-
toria anual para la movilidad, el programa facilitará la estancias en centros I+D y de manera específica se promoverá a través de la relación que facili-
tan de manera específica los convenios de colaboración con el programa.

ACTIVIDAD: Asistencia a congresos nacionales e internacionales

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 20

DESCRIPCIÓN

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): Ser capaz de participar en las discusiones científicas que se desarrollen a

nivel nacional o internacional en su ámbito de conocimiento y de divulgar

los resultados de su actividad investigadora a todo tipo de públicos.

Competencias relacionadas con esta actividad: CB15, CB16, CA01, , CA06, E8, E9, E11

Resultados de aprendizaje: Demostrar capacidad de comunicación y discusión. Intercambiar resulta-

dos y contrastar opiniones y juicios con otros investigadores.

Contenidos: Asistir al menos a un congreso o reunión científica nacional o internacio-

nal a lo largo de los tres o cinco años de duración del programa de docto-

rado y presentar en el mismo una comunicación oral o en formato póster,

del trabajo realizado en el desarrollo de la Tesis Doctoral.

Planificación y organización temporal de la actividad para estudiantes a

tiempo completo o a tiempo parcial:

Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y pro-

gramará de acuerdo a sus necesidades y disponibilidad, el congreso o con-

gresos a los que cada año pueda asistir.

Planificación y Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren recursos

humanos propios del programa de doctorado.

Planificación y Recursos materiales para su desarrollo: Se intentará la existencia de algún  procedimiento que permita subvencio-

nar total o parcialmente la asistencia de los estudiantes a congresos siem-

pre que presenten alguna comunicación de su investigación.

Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad tiene carácter obligatorio.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Coordinación del Programa de Doctorado y el Comité Académico, junto con la Dirección del CETIE establecerá los controles adecuados para garan-
tizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos del programa, que los contenidos sean los adecuados a los dis-
tintos doctorados a las actividades propuestas y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo com-
pleto como los que tengan dedicación a tiempo parcial. 

El estudiante presentará copia del Certificado de asistencia ydel Certificado de la presentación de comunicación al director y, en su caso, al tutor y al Comité Académico,
que se encargará de la supervisión del proceso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Además de esta actuación desarrollada por la Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, y la convoca-
toria anual para la movilidad, el programa facilitará la estancias en centros I+D y de manera específica se promoverá a través de la relación que facili-
tan de manera específica los convenios de colaboración con el programa.

ACTIVIDAD: Estancias en otros centros de investigación

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 150

DESCRIPCIÓN

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): - Ser capaz de integrarse en un grupo de investigación extranjero y colaborar en sus líneas y trabajos de investi-

gación. - Aprender nuevas metodologías y técnicas de investigación y ser capaz de aplicarlas al desarrollo de la

tesis doctoral.

Competencias relacionadas con esta actividad: CB15, CB16, CA04, CA06, E3, E8, E9, E11

Resultados de aprendizaje: -Demostrar capacidad de integración y de trabajo en otros grupos. -Intercambiar conocimientos y resultados de

investigación. -Expresarse en otro idioma.

Planificación y organización temporal de la actividad para estudiantes a tiempo completo o a Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y decidirá el centro receptor para su estancia

de investigación y el momento más adecuado para llevarla a cabo. Junto con el grupo receptor, se definirán y

establecerán los objetivos que se persiguen con la misma y se definirá el plan de trabajo a realizar.  

Planificación y Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren en principio recursos humanos diferentes a los

que debe aportar el grupo con el cual se habrá establecido la colaboración previa y definido las correspondientes

acciones de movilidad.

Planificación y Recursos materiales para su desarrollo: Esta actividad se desarrollará en el marco de los programas de movilidad que la Universidad de Valladolid tiene

establecidos.

Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad tiene carácter voluntario. El carácter obligatorio o voluntario dependerá directamente de la eva-

luación del director o codirector de Tesis, siempre que se disponga de financiación para realizarlas.

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Coordinación del Programa de Doctorado y el Comité Académico, junto con la Dirección del CETIE establecerá los controles adecuados para garan-
tizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos del programa, que los contenidos sean los adecuados a los dis-
tintos doctorados a las actividades propuestas y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo com-
pleto como los que tengan dedicación a tiempo parcial. 

Se presentará una memoria de las actividades realizadas y el certificado del responsable del grupo en el cual se ha llevado a cabo la estancia al director y, en su caso, al tu-
tor y al Comité Académico, que se encargará de la supervisión del proceso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD
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Además de esta actuación desarrollada por la Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, y la convoca-
toria anual para la movilidad, el programa facilitará la estancias en centros I+D y de manera específica se promoverá a través de la relación que facili-
tan de manera específica los convenios de colaboración con el programa.

ACTIVIDAD: Publicaciones científicas

4.1.1 DATOS BÁSICOS Nº DE HORAS 90

DESCRIPCIÓN

Justificación de la actividad (competencias a adquirir por los estudiantes): Ser capaz de escribir una contribución original y significativa para la investigación científica en su ámbito de

conocimiento, adaptada a las normas exigidas por revistas de reconocida valía listadas en bases de datos nacio-

nales o internacionales y someterla a revisión para que dicha contribución pueda ser reconocida y difundida a

toda la comunidad científica.

Competencias relacionadas con esta actividad: CB12, CB15, CB16, CA04, CA05, CA06, E1,E2, E3, E4, E8, E10.

Resultados de aprendizaje: - Demostrar capacidad de síntesis, de comunicación y de discusión, de ideas nuevas y complejas mediante la

elaboración de un manuscrito en inglés, publicable en una revista de difusión internacional. - Difundir resulta-

dos a nivel internacional

Contenidos: Preparar al menos una publicación científica, adaptada para ser enviada a revisión por una revista de prestigio

internacional en su ámbito de estudio.

Cursos propuestos: Previamente se realizará el seminario: Cómo se escribe un artículo de impacto

Planificación y organización temporal de la actividad para estudiantes a tiempo completo o a Cada estudiante, orientado por su tutor y su director, seleccionará y decidirá los resultados de investigación sus-

ceptibles de ser publicados, la revista a la que enviar la publicación y el momento en el cual se decide hacerlo.

Planificación y Recursos humanos para su desarrollo: Para la realización de esta actividad formativa no se requieren en principio recursos humanos diferentes al doc-

torando y su director, u otros investigadores que hayan podido participar de algún modo en la investigación

desarrollada.

Planificación y Recursos materiales para su desarrollo: Se intentarán sufragar, si es el caso, los costes derivados de la publicación.

Otras aclaraciones o comentarios: Esta actividad es obligatoria

4.1.2 PROCEDIMIENTO DE CONTROL

La Coordinación del Programa de Doctorado y el Comité Académico, junto con la Dirección del CETIE establecerá los controles adecuados para garan-
tizar que estas actividades de formación conjunta sean accesibles a todos los alumnos del programa, que los contenidos sean los adecuados a los dis-
tintos doctorados a las actividades propuestas y que la programación temporal  se  adapte  tanto para los doctorandos con dedicación a tiempo com-
pleto como los que tengan dedicación a tiempo parcial. 

Se presentará el original de la publicación o la copia del original enviado, junto con la respuesta de la revista, al director y, en su caso, al tutor y al Comité Académico,
que se encargará de la supervisión del proceso.

4.1.3 ACTUACIONES DE MOVILIDAD

Además de esta actuación desarrollada por la Universidad de Valladolid, a través del Vicerrectorado de Investigación y Política Científica, y la convoca-
toria anual para la movilidad, el programa facilitará la estancias en centros I+D y de manera específica se promoverá a través de la relación que facili-
tan de manera específica los convenios de colaboración con el programa.

5. ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA
5.1 SUPERVISIÓN DE TESIS

El programa cuenta con profesorado suficiente con experiencia para la dirección de tesis doctorales en los diversos campos relacionados con sus dife-
rentes líneas de investigación.

El Programa favorecerá la realización de tesis en cotutela con otras universidades extranjeras y la mención Internacional en el título de doctor. La reali-
zación de tesis en régimen de cotutela o con mención Internacional garantiza la participación de expertos extranjeros tanto en la formación investigado-
ra del doctorando como en la evaluación previa y durante la defensa de la tesis. La Comisión Académica considerará la supervisión múltiple, en casos
de interdisciplinariedad temática o de programas de doctorado desarrollados en colaboración nacional o internacional.

Las funciones de supervisión de los doctorandos se explicitarán mediante un compromiso documental firmado por la universidad, el doctorando, su tu-
tor y su director. Este compromiso será rubricado a la mayor brevedad posible después de la admisión y habrá de incluir un procedimiento de resolu-
ción de conflictos y contemplar los aspectos relativos a los derechos de propiedad intelectual o industrial que puedan generarse en el ámbito de progra-
mas de doctorado.

 

Tal y como se establece en la normativa de la Universidad de Valladolid se seguirán los siguientes procedimientos para la supervisión de tesis doctora-
les:

· Los doctorandos admitidos en un programa de doctorado se matricularán anualmente en la Escuela de Doctorado o en la unidad responsable del programa por el
concepto de tutela académica del doctorado

· Las personas incorporadas a un programa de doctorado se someterán al régimen jurídico, en su caso contractual, que resulte de la legislación específica que les
sea de aplicación.

· Una vez admitido al programa de doctorado, a cada doctorando le será asignado por parte de la comisión académica un tutor, doctor con acreditada experiencia
investigadora, ligado a la unidad o a la Escuela que organiza el programa, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la comisión acadé-
mica. Para la adjudicación del tutor se tendrá en cuenta la documentación aportada por el doctorando en el momento de la admisión, de manera que se intentará
asignar como tutor al doctor con la trayectoria investigadora más adecuada a los intereses y características puestos de manifiesto en el momento de la solicitud
de admisión por parte del doctorando. La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento del tutor de un doctorando en cualquier mo-
mento del periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

· En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la comisión académica responsable del programa asignará a cada doctorando un director de tesis doc-
toral que podrá ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero,
con experiencia acreditada investigadora, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios. Antes de cumplirse el plazo citado
el doctorando deberá un plan de investigación, según el modelo oficialmente aprobado por la Universidad de Valladolid (Resolución del Rector de 3 de diciem-
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bre de 2012; Boletín Oficial de Castilla y León de 19 de diciembre de 2012) que recogerá su proyecto de tesis avalado por su tutor o tutora ante la Comisión Aca-
démica responsable del Programa de Doctorado, para su aprobación por dicha Comisión. Dicho Plan de Investigación habrá de contener, como se establece en la
Resolución citada, los siguientes elementos: introducción y justificación del tema objeto de estudio, objetivos, metodología adecuada, medios que se utilizarán,
previsión de planificación temporal y una sumaria selección de referencias bibliográficas relevantes para el desarrollo de la investigación 

 

La elección de tema de tesis y director/a podrá efectuarse por dos vías:

· Propuesta del estudiante. La comisión académica ratificará, si procede, esta elección

· Propuesta de la comisión académica. Una vez que el estudiante sea admitido en el programa de doctorado, y teniendo en cuenta el plan de investigación presenta-
do por el estudiante, la comisión académica asignará al director/a o directores más adecuados, a quienes consultará antes de la asignación definitiva.    

 

La tesis podrá ser codirigida por otro doctor/a cuando concurran razones de índole académica o cuando la interdisciplinariedad temática o los progra-
mas desenvueltos en colaboración nacional o internacional así lo justifiquen.

La comisión académica, oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento de director de tesis doctoral a un doctorando en cualquier momento del
periodo de realización del doctorado, siempre que concurran razones justificadas.

5.2 SEGUIMIENTO DEL DOCTORANDO

Una vez admitido al programa de doctorado, la Comisión Académica asignará a cada doctorando un tutor/a, doctor con acreditada experiencia investi-
gadora, ligado al programa, a quien corresponderá velar por la interacción del doctorando con la Comisión Académica. La Comisión Académica, oído el
doctorando, podrá modificar el nombramiento siempre que concurran razones justificadas.

Una vez matriculado en el programa, se materializará para cada doctorando el documento de actividades personalizado a efectos del registro individua-
lizado de control a que se refiere el artículo 2.5 del RD 99/2011. En él se inscribirán todas las actividades de interés para el desarrollo del doctorando
regularmente revisado por el tutor y el director de tesis y evaluado por la Comisión Académica. Los apartados indispensables que contemplará el docu-
mento serán:

· Compromiso de supervisión

· Presentación del Plan de investigación

· Actividades de formación establecidas en el programa

· Cursos y otras actividades de formación realizadas

· Becas y ayudas a la investigación obtenidas

· Estancias en centros de investigación nacionales o extranjeros

· Participación en congresos de investigación nacionales y extranjeros

· Publicaciones en revistas

· Informe del tutor

· Informe del director/es

· Evaluación de la Comisión Académica

 

 

En el plazo máximo de seis meses desde su matriculación, la Comisión Académica asignará a cada doctorando un director de tesis doctoral que podrá
ser coincidente o no con el tutor a que se refiere el apartado anterior. Dicha asignación podrá recaer sobre cualquier doctor español o extranjero, con
experiencia investigadora acreditada, con independencia de la universidad, centro o institución en que preste sus servicios. La Comisión Académica,
oído el doctorando, podrá modificar el nombramiento siempre que concurran razones justificadas.

El director de la tesis doctoral será el máximo responsable de la coherencia e idoneidad de las actividades de formación, del impacto y novedad en su
campo de la temática de la tesis doctoral y de la guía en la planificación y su adecuación, en su caso, a la de otros proyectos y actividades donde se
inscriba el doctorando. La tesis podrá ser codirigida por otros doctores cuando concurran razones de índole académica, como puede ser el caso de la
interdisciplinariedad temática o los programas desarrollados en colaboración nacional o internacional, previa autorización de la Comisión Académica.
Dicha autorización podrá ser revocada con posterioridad si a juicio de la Comisión Académica la codirección no beneficia el desarrollo de la tesis.

Las universidades, a través de la Escuela de Doctorado o de la correspondiente unidad responsable del programa de doctorado, podrán establecer re-
quisitos adicionales para ser director de tesis.

La labor de tutorización del doctorando y dirección de tesis será reconocida como parte de la dedicación docente e investigadora del profesorado.

Antes de la finalización del primer año el doctorando elaborará un Plan de investigación que incluirá al menos la metodología a utilizar y los objetivos a
alcanzar, así como los medios y la planificación temporal para lograrlo. Dicho Plan se podrá mejorar y detallar a lo largo de su estancia en el programa
y debe estar avalado por el tutor y el director.

Anualmente la comisión académica del programa evaluará el Plan de investigación y el documento de actividades junto con los informes que a tal efec-
to deberán emitir el tutor y el director. La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negati-
va, que será debidamente motivada, el doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de
investigación. En el supuesto de producirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

En caso de conflicto, las partes afectadas se someterán a la decisión que adopten los órganos previstos en las normativas la normativa de la universi-
dad en la que esté matriculado.

En dichos informes se proponen como aspectos que el tutor y/o director pueden informar los siguientes:

• Grado de cumplimiento de las actividades programadas y, en su caso, los cambios introducidos en la planificación.

• Grado de aprovechamiento/rendimiento de las actividades realizadas para el trabajo de investigación del doctorando.
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• Tipo y frecuencia de seguimiento del progreso del doctorando, como por ejemplo, reuniones mensuales.

• Progresos realizados para la consecución de la elaboración de la tesis doctoral y la adquisición de competencias. Se indicará si se ha encontrado al-
guna dificultad.

• Valoración general del rendimiento, respecto al cumplimiento de tareas, resultados obtenidos (publicaciones, congresos, etc.) y competencias adquiri-
das.

• A partir del 2º año de investigación se analiza la estimación del tiempo necesario para la terminación de la tesis y, en su caso, si se prevé la necesi-
dad de pedir una prórroga al terminar el 3º año de investigación. En el caso de que el Director considere inviable la finalización con éxito de la investi-
gación, indicará las causas.

La evaluación positiva será requisito indispensable para continuar en el programa. En caso de evaluación negativa, que será debidamente motivada, el
doctorando deberá ser de nuevo evaluado en el plazo de seis meses, a cuyo efecto elaborará un nuevo Plan de investigación. En el supuesto de pro-
ducirse nueva evaluación negativa, el doctorando causará baja definitiva en el programa.

Cronograma orientativo:

 

 Primer semestre Segundo semestre

1er año • Asignación de tutor/a (inicio) • Asignación de director/a (antes de 6 me-

ses)

Primera valoración anual: informes tutor y director, actividades realizadas

según documento de actividades

2º año Sesión de evaluación con tutor, director y otros Segunda valoración anual: informes tutor y director, actividades realiza-

das según documento de actividades

3º año Sesión de evaluación con tutor, director y otros Tercera  valoración anual: informes tutor y director (justificación de la

prórroga, si se da el caso), actividades realizadas según documento de ac-

tividades / Lectura de la tesis

4º año (si es el caso) Sesión de evaluación con tutor, director y otros Cuarta  valoración anual: informes tutor y director, actividades realizadas

según documento de actividades / Lectura de la tesis

5.3 NORMATIVA PARA LA PRESENTACIÓN Y LECTURA DE TESIS DOCTORALES

La normativa para la presentación y defensa de la tesis doctoral en la Universidad de Valladolid ha sido aprobada por el Consejo de Gobierno en se-
sión de 29 de noviembre de 2012, se adjunta como anexo a esta memoria de verificación, y, tras su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León
se encuentra disponible en la web de la Universidad de Valladolid . En dicho enlace figuran también el compromiso documental, el documento de activi-
dades personalizado y el plan de investigación que se mencionan en este punto de la memoria.

Se reproducen a continuación los artículos relativos a la presentación de la tesis y a la defensa y evaluación de la misma; el resto pueden consultarse
en el anexo citado:

 

Artículo 2. Presentación de la tesis doctoral.

· Finalizada la tesis, el doctorando deberá presentar a la Comisión de Doctorado la siguiente documentación:

· Dos ejemplares de la tesis, uno en formato papel encuadernado y otro en formato electrónico. En caso de presentarse en una lengua distinta de la española, ambos
ejemplares deberán acompañarse de un resumen en castellano que contenga los objetivos, la metodología y los principales resultados del trabajo.

· Documento de actividades del doctorando, que incluya al menos los aspectos contemplados en el anexo 1 de esta normativa.

· Autorización de la Comisión Académica responsable del programa de doctorado para la presentación de la tesis a la Comisión de Doctorado. Dicha autorización
deberá acompañarse del informe razonado del director o directores de la tesis con su consentimiento expreso para la presentación de la misma y de dos  informes
sobre la relevancia de la tesis y la procedencia de su presentación emitidos por especialistas doctores con experiencia investigadora acreditada. Dichos especialis-
tas serán designados por  la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, y deberán pertenecer a instituciones distintas de educación superior
o de investigación, externas a la Universidad de Valladolid y a las colaboradoras en la Escuela o programas y en el caso de tesis con mención de “Doctor interna-
cional” no podrán ser españolas. Los informes serán recabados por la Comisión Académica del programa y cumplimentados en el formato establecido por la Co-
misión de Doctorado.

· Propuesta de la Comisión Académica del programa, oídos el director o directores, de ocho doctores que puedan formar parte del tribunal que evalúe la tesis, cinco
titulares y tres suplentes, indicando a quienes se propone como presidente y secretario. Todos deberán contar con experiencia investigadora acreditada y pertene-
cer a instituciones de educación superior o de investigación y no podrán  incluirse más de dos miembros pertenecientes a la misma Universidad o a sus institucio-
nes colaboradoras. En el caso de tesis con mención de “Doctor internacional” al menos un titular y su suplente deben pertenecer a alguna institución no española
y ninguno de ellos podrá ser el responsable de la estancia del doctorado fuera de España.

· Acreditación por parte de la Comisión Académica del programa de doctorado de la experiencia investigadora de cada uno de los doctores a los que se refieren
los dos apartados anteriores, con la justificación expresa de poseer al menos un período de actividad investigadora reconocido de acuerdo con las previsiones del
Real Decreto 1086/1989 de 28 de agosto, o méritos que la Comisión de Doctorado considere equiparables en el caso de que no resulte de aplicación el criterio an-
terior. En ningún caso podrán figurar entre los referidos doctores ni el tutor, ni el director o directores de la tesis.

 

Artículo 6. Defensa y evaluación de la tesis doctoral

· La tesis doctoral será evaluada a través del  acto de defensa, que comenzará con una exposición por parte del doctorando de su trabajo de investigación. Posterior-
mente los miembros del tribunal emitirán su opinión sobre la tesis y se abrirá un turno de debate con el aspirante. Los demás doctores presentes en el acto podrán
intervenir en el momento y forma que señale el presidente del tribunal.

· El tribunal también tendrá en cuenta  al evaluar la tesis el documento con las actividades formativas del doctorando en los términos contemplados en el artículo
14.3 del RD 99/2011.

· Finalizado el acto de defensa, el tribunal emitirá un informe que justifique la calificación global concedida a la tesis, en términos de «apto» o «no apto», y podrá
proponer la mención «cum laude» según lo establecido en el artículo 14.7 del RD 99/2011.

· El título de Doctor o Doctora incluirá la mención «Doctor internacional» siempre que concurran las circunstancias establecidas en el apartado 15.1 del RD
99/2011.

· La defensa de la tesis tendrá lugar en la Universidad de Valladolid, con las salvedades contempladas en el art 15.2 del RD 99/2011 y el artículo 7.3 más adelante.
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http://www.uva.es/export/sites/default/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/_documentos/BOCYL-Normati-
va-Tesis.pdf

 

6. RECURSOS HUMANOS
6.1 LÍNEAS Y EQUIPOS DE INVESTIGACIÓN

Líneas de investigación:

NÚMERO LÍNEA DE INVESTIGACIÓN

1 Investigación en las áreas del currículum: Esta línea se centra en
la investigación sobre los procesos de enseñanza-aprendizaje,
las estructuras organizativas, las estrategias metodológicas y
otras cuestiones relativas a las diferentes áreas en las que se
estructura el curriculum de la educación básica. Así, entre los
grupos que sustentan este programa nos encontramos con valiosas
aportaciones sobre la enseñanza-aprendizaje de las matemáticas,
la didáctica en expresión corporal e iniciación deportiva, la
didáctica de las Lenguas o la enseñanza-aprendizaje de las
ciencias sociales y experimentales. También forman parte de esta
línea de investigación los trabajos relacionados con la didáctica
de la música, de la plástica, de la expresión artística y del resto de
las áreas que forman parte del currículum ya citado. Las temáticas
concretas que se trabajarían dentro de esta primera línea son:
- Investigación sobre procesos de enseñanza y aprendizaje de
Ciencias Experimentales y de la Matemática - Perfil Emocional
Científico y Matemático de los alumnos. - Didáctica en expresión
corporal e iniciación deportiva. - Didáctica de las Lenguas Los
grupos de investigación del programa de doctorado que trabajan
en esta línea son: - Educación Matemática - Ciencias Sociales
Aplicadas - IPHIGENIA - Expresión Artística - Didáctica
Aplicada Interdisciplinar en Ciencias Experimentales y Sociales
(DAICES) - SUVEMO

2 Inclusión, equidad, solidaridad y compromiso social en
educación: Alrededor de esta línea se sitúan las investigaciones
realizadas tomando como referentes la educación para la paz, los
estudios de género y la educación para el desarrollo, así como
las aportaciones que abordan distintos aspectos relativos a la
diversidad y a la equidad en educación y, de una manera más
concreta, el desarrollo de la inclusión educativa. También se
encuentran los estudios e investigaciones sobre discapacidad,
envejecimiento saludable y calidad de vida, así como los referidos
a bienestar e integración social. Las temáticas concretas que
se trabajarían dentro de esta segunda línea son: - Diversidad
y equidad en educación: educación inclusiva. - Discapacidad,
envejecimiento saludable y calidad de vida. - Sociedad, bienestar
e integración social - Psicología Social y de la Educación -
Educación para la paz: estudios de género, educación para el
desarrollo Los grupos de investigación del programa de doctorado
que trabajan en esta línea son: - GR-197 de Investigación sobre
Discapacidad - Grupo de Investigación Reconocido de Análisis e
Investigación Psicosocial - GSIC/EMIC

3 Educación permanente, formación a lo largo de la vida y
alfabetización digital y mediática: Se trata de una línea de
claro desarrollo por los grupos que constituyen el programa de
doctorado. Entre los aspectos más tratados en esta línea están
los relativos a la validación de competencias profesionales, a los
aprendizajes no formales e informales, y a todo lo concerniente
a las TICs en la educación, como las aplicaciones educativas de
las TIC, el aprendizaje colaborativo mediado por la tecnología
y la relación entre educación, tecnología, artes y cultura. Las
temáticas concretas que se trabajarían dentro de esta tercera línea

http://www.uva.es/export/sites/default/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/_documentos/BOCYL-Normativa-Tesis.pdf
http://www.uva.es/export/sites/default/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/_documentos/BOCYL-Normativa-Tesis.pdf
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son: - Las TICs en la educación: aplicaciones educativas de las
TIC; alfabetización digital y mediática; aprendizaje colaborativo
mediado por la tecnología; educación, tecnología, artes y cultura.
- Educación y formación a lo largo de la vida: la validación de
competencias y aprendizajes no formales e informales. Los grupos
de investigación del programa de doctorado que trabajan en esta
línea son: - GSIC/EMIC - Educación y TIC

4 Formación del profesorado: esta línea se centra en la formación,
tanto inicial como permanente, del profesorado tanto universitario
como no universitario y se intensifica en determinados temas
propios de su desarrollo profesional, tales como la investigación
e innovación en docencia universitaria, particularmente en
la evaluación formativa y en la utilización de metodologías
activas en educación superior, así como en la educación en la
red y en la sociedad de la información y la aplicación de los
planteamientos de la denominada pedagogía crítica a la formación
del profesorado. Las temáticas concretas que se trabajarían
dentro de esta cuarta línea son: - Investigación e innovación en
docencia universitaria: evaluación formativa y metodologías
activas en educación superior. - Pedagogía Crítica y Formación
del Profesorado. Los grupos de investigación del programa
de doctorado que trabajan en esta línea son: - Investigación e
innovación en Educación y en Docencia Universitaria - GSIC/
EMIC - Educación Matemática - Ciencias Sociales Aplicadas

Equipos de investigación:

Ver anexos. Apartado 6.1.

Descripción de los equipos de investigación y profesores, detallando la internacionalización del programa:

Dado el carácter transdisciplinar, que no interdisciplinar, del programa de doctorado que se presenta en esta memoria, se ha optado por establecer
cuatro grandes líneas de investigación que aglutinen las principales temáticas de los once grupos de investigación que formarán parte del mismo. Se
ha tomado esta decisión dado que la transdisciplinariedad no solo implica puntos de contacto entre disciplinas (interdisciplinariedad) sino que se centra
en lo que simultáneamente es inherente a las distintas disciplinas y campos de investigación que se dan cita en el Programa de Doctorado en Investi-
gación transdisciplinar en Educación. Por tanto las cuatro líneas de investigación propuestas en el cuadro adjunto permitirán desarrollar procesos de in-
vestigación entre las disciplinas involucradas, en las mismas y más allá de ellas.

Hay ocho Grupos de Investigación Reconocidos implicados en el Programa y 21 profesores.

En las tablas adjuntas se presenta información sobre los proyectos de investigación activos de cada Grupo, las 25 contribuciones científicas más rele-
vantes y una selección de 10 tesis del Programa.

Mecanismos de equilibrio de la producción de los grupos de investigación que avalan el programa:

Se procederá a la promoción de proyectos de investigación compartida entre los distintos grupos de investigación.

Se promoverá la dirección de tesis de manera compartida entre los doctores y doctoras del programa.

Se potenciará la elaboración de trabajos transdiciplinares para ser publicados.

6.2 MECANISMOS DE CÓMPUTO DE LA LABOR DE AUTORIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE TESIS

Mecanismos de cómputo de la labor de autorización y dirección de tesis:

Actualmente, la labor de dirección de tesis doctorales se computa en la actividad docente del profesorado y en la actividad investigadora.

El Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid, de 26 de junio de 2012, por el que se aprueba el “Documento de plantilla del Per-
sonal Docente e Investigador de la Universidad de Valladolid” contiene las reglas a que habrá de ajustarse el cómputo de la capacidad docente del pro-
fesorado, del encargo docente así como la determinación de las necesidades docentes de la Universidad de Valladolid. La dirección de tesis doctorales
se incluye en “Otras actividades docentes” junto con la dirección de trabajos fin de grado, máster, tutoría de prácticas externas, tutoría de movilidad o
miembro en tribunal de proyecto, computándose la dirección de cada tesis doctoral defendida en el curso precedente con 15 horas durante dos cursos,
con un reconocimiento máximo de 60 horas para todo el apartado de otras actividades docentes.

 

Por otra parte, el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 9 de noviembre de 2011, por el que se aprueba el “ Baremo de evaluación de la actividad inves-
tigadora del Personal Docente e Investigador de la UVa” establece dentro del apartado C) “Otras actividades de investigación” las siguientes valoracio-
nes:

· Dirección o realización de tesis en cotutela con un organismo de investigación internacional: 4 puntos

· Dirección o realización de tesis con mención doctor internacional: 3 puntos

· Dirección o realización de tesis: 2 puntos.
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 Hay que tener en cuenta que al apartado C) se le otorga un máximo de 4 puntos dentro del máximo de 20 puntos que se puede obtener por toda la ac-
tividad investigadora.

  

Las modificaciones  de los acuerdos del Consejo de Gobierno especificados anteriormente requieren un proceso complejo en que el Vicerrectorado de
Profesorado y el Vicerrectorado de Investigación deben someter las modificaciones  a la aprobación por parte de varias comisiones  internas de la Uni-
versidad y consensuarlas con los representantes del PDI.  En estos momentos está en marcha el proceso para incorporar  el reconocimiento y computo
de la labor de tutorización del doctorando como parte de la dedicación docente e investigadora del personal académico.  Se espera tener aprobadas y
en vigor las modificaciones pertinentes   en el primer trimestre del curso 2013/14.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

RECURSOS GENERALES DISPONIBLES

La Universidad de Valladolid cuenta con los medios materiales y servicios disponibles adecuados para garantizar el correcto desarrollo de las activida-
des formativas de doctorado, observándose los criterios de accesibilidad universal y diseño dispuestos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre. En con-
creto la universidad de Valladolid cuenta, entre otros, con los siguientes recursos.

 

Biblioteca de la UVa que tiene  una superficie total de 23.326 m 2, con 19 puntos de servicio que proporcionan un total de 5.223 plazas de lectura, al-
berga 960.000 volúmenes de libros en formato papel, 15.725 títulos de publicaciones periódicas, 18.211 revistas científicas en formato electrónico,
ofrece servicios de préstamo inter-bibliotecario.  Desde su página web se puede consultar el fondo bibliográfico y cómo acceder a los distintos recursos
electrónicos suscritos: Bases de Datos, Revistas electrónicas, Libros electrónicos y consultar Guías Temáticas, así como accesos directos a • DIAL-
NET,  al catálogo colectivo REBIUN y al  gestor bibliográfico REFWORKS. Conexión wi-fi en las salas de lectura.

 

Fondos bibliográficos y revistas de investigación  de Centros, Institutos  y Departamentos.

 

· Recursos y equipamiento científico del Laboratorio de Técnicas Instrumentales de la UVa, entre otras tiene las siguientes unidades de apoyo a la investigación:

· Unidad de Acústica y Vibraciones

· Unidad de Difracción y Fluorescencia de Rayos XRD-XRF

· Unidad de Resonancia Magnética Nuclear NMR

· Unidad de Espectroscopía Atómica ICP-OES/MS, AAS

· Unidad de Espectrometría de Masas GC/MS, MALDI-TOF, UPLC/GC-Q-TOF

· Unidad de Resonancia Magnética de Imagen MRI 3T/9.4T

· Laboratorio de Investigaciones en Baja Radioactividad Ambiental (LIBRA)

Este  servicio central de apoyo a la investigación complementa el equipamiento del resto de las entidades investigadores de la UVa, centrándose con
preferencia en instrumentación de elevado coste y mantenimiento y de utilización pluridisciplinar y abierta a todo el personal investigador.

 

· Recursos y equipamientos de la Fundación Parque Científico de la Universidad de Valladolid, entre otras tiene las siguientes unidades de apoyo a la investigación
y la transferencia:

· Unidad de Microscopía Electrónica

· Servicio de Termografía Infrarroja

· Centro de Proceso de Datos

· Centro de Transferencia de Tecnologías Aplicadas (CTTA), edifico en el que se ofrece:

· Alquiler de salas y laboratorios para Empresas que demandan investigaciones y desarrollos de la UVa.

· Espacios para spin-off’s recién constituidas o en fase de lanzamiento.

· Unidades mixtas de investigadores-empresas.

Entre sus funciones se encuentra la promoción de las relaciones entre universidad-empresa, orientando la investigación universitaria a la innovación
tecnológica y facilitando la transferencia de conocimiento a la sociedad.

· Aulas destinadas para actividades de la Escuela de Doctorado situadas en el edificio Alfonso VIII, dotadas   con sistema de multi-vídeo conferencia y capacidad
de grabación en streaming para clases con alumnos en diferentes localizaciones geográficas.

· Red de datos de alta capacidad y conexión por  wi-fi que permite la interconectividad y conexión a internet desde todos los edificios y dependencias de la UVa.

· Institutos  Universitarios de Investigación de la  Universidad de Valladolid reconocidos::

· Instituto de Biología y Genética Molecular (IBGM)

· Instituto de Estudios Europeos

· Instituto de Historia Simancas

· Instituto de Neurociencias de Castilla y León

· Instituto de Oftalmobiología Aplicada (IOBA)

· Instituto Universitario “Centro de Innovación en Química y Materiales Avanzados” (CINQUIMA)

· Instituto Universitario de Investigación en Gestión Forestal Sostenible

· Instituto Universitario de Urbanística

· Instituto de Investigación en Matemáticas (IMUVA)

· Instituto de las Tecnologías Avanzadas en la Producción (ITAP)

· En estos institutos se encuadran investigadores y grupos de investigación de reconocido prestigio que constituyen una parte importante  del tejido investigador de
la UVa.

· Centro de idiomas que desarrolla la doble función:
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-  Enseñanza de idiomas extranjeros, dirigida a los doctorandos, que incluye

· Cursos generales (inglés, francés, alemán, italiano, portugués, catalán, árabe, chino, hindi y japonés)

· Cursos de preparación para exámenes oficiales  (First Certificate , Advanced (CAE), TOEIC, TOEFL iBT , BEC 1 , IELTS y CELI),

· Cursos específicos (para las diferentes áreas de conocimiento)

. Cursos intensivos.

· Enseñanza del español como segundo idioma

· Servicios administrativos  y unidades de apoyo a la investigación y/o a la formación doctoral  de la UVa, entre otros:

· Servicio de Posgrado y Doctorado.

· Gestión Administrativa de la Investigación

· Relaciones Internacionales

· Servicio de las Tecnologías de la Información

· Biblioteca universitaria

· Servicio de prevención de riesgos laborales.

· Área de Empresa y Empleo
· Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la asistencia a cursos y congresos relevantes en el desarrollo de tesis doctorales.

· Ayudas del Vicerrectorado de investigación para estancias de investigación en otros centros de investigación  para estudiantes de doctorado.

 

· Ayudas ministeriales y autonómicas para estancias de investigación en otros centros internacionales para alumnos de doctorado.

· Ayudas del Vicerrectorado de Investigación para la  financiación de estancias de investigadores de prestigio internacional en la Escuela de Doctorado con el obje-
tivo de potenciar la formación doctoral en diferentes aspectos, entre otros:

· Orientación profesional a los estudiantes de doctorado para  una adecuada inserción laboral de los egresados del programa.

· Información y recursos para la realización de una carrera profesional investigadora.

· Formación en nuevas competencias y nuevas profesiones:  empresas spin-off, información sobre autoempleo,  transferencia de resultados,  patentes, protección de
los resultados de investigación

· Orientación sobre gestión de información y conocimiento, publicaciones científicas,  índices de calidad, revistas indexadas, proceso de revisión por pares, bases
de datos, etc.

· Congresos científicos: comunicaciones y presentaciones como póster

· Información sobre desarrollo y elaboración de un curriculum vitae,  procesos de acreditación, preparación de proyectos de investigación nacionales e internacio-
nales

 

RECURSOS ESPECÍFICOS DISPONIBLES

El programa de doctorado en Investigación Transdiciplianr en Educación contará además con los medios materiales de las facultades y escuelas de
Educación de la Universidad de Valladolid, así como con las instalaciones del Centro Transdisciplinar de investigación en Educación, sitas en la Facul-
tad de Educación y Trabajo Social de la UVa, y en el edificio Parque Científico UVa. De igual manera contará con las instalaciones de las que disponen
los Grupos de Investigación Reconocidos que acompañan a esta propuesta, y que pasamos a describir a continuación:

 

Grupo de Investigación Medios materiales

GSIC/EMIC -El GSIC-EMIC cuenta con un laboratorio situado en la ETSI Telecomunicación. -Abundantes material biblio-

gráfico (e.g.,libros y revistas de investigación CSCL, TEL, etc) -Servidores -Aula Móvil con 25 ordenadores

portátiles -Grabadoras Digitales de Audio y Vídeo

Educación y Matemática -Despachos Individuales y colectivos -2 Seminarios de trabajo, -Talleres para trabajar con materiales didácticos,

-5 Laboratorios de Matemáticas-Informática. -Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y revistas de inves-

tigación en Educación Matemática) -Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro del

GIR) -Impresoras -Escáneres

Investigación e Innovación en Educación y en Docencia Universitaria - Despachos Individuales y colectivos -Seminarios de trabajo, -Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y

revistas de investigación en Educación) -Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro

del GIR) -Impresoras -Escáneres -Grabadoras Digitales

Educación y TIC -Equipos informáticos (ordenadores, pizarras digitales, periféricos, etc.) -Bibliografía y acceso a bases de datos

y revistas internacionales a través de los servicios de la biblioteca.

GR197 de Investigación sobre Discapacidad - Despachos Individuales y colectivos - Seminarios de trabajo, - Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y

revistas de investigación en Educación) - Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro

del GIR) - Impresoras - Escáneres - Grabadoras Digitales

DAICES - Despachos Individuales y colectivos - Seminarios de trabajo, - Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y

revistas de investigación en Educación) - Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro

del GIR) - Impresoras - Escáneres - Grabadoras Digitales

ICUFOP - Despachos Individuales y colectivos - Seminarios de trabajo, - Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y

revistas de investigación en Educación) - Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro

del GIR) - Impresoras - Escáneres

Ciencias Sociales Aplicadas - Despachos Individuales y colectivos - Seminarios de trabajo, - Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y

revistas de investigación en Educación) - Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro

del GIR) - Impresoras - Escáneres

IPHIGENIA - Despachos Individuales y colectivos - Seminarios de trabajo, - Abundantes material bibliográfico (e.g.,libros y

revistas de investigación en Educación) - Ordenadores personales de sobremesa y portátiles (para cada miembro

del GIR) - Impresoras - Escáneres

8. REVISIÓN, MEJORA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA
8.1 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS
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SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD

         El Sistema de Garantía de Calidad de los Programas de Doctorado de la Universidad de Valladolid, recoge las recomendaciones de los Reales
Decretos 1393/2007 (modificado por el Real Decreto 861/2010) que establece el marco general de regulación de los procesos de verificación, segui-
miento y acreditación a los que tendrán que someterse las enseñanzas universitarias, y 99/2011 que es el marco de referencia para la organización de
los estudios de doctorado.

 

         Este sistema sigue el documento “Orientaciones para la Evaluación previa a la verificación de los programas de doctorado” de la Agencia para la
Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León (ACSUCYL) y se fundamenta en la recogida de información sobre los aspectos claves del desarro-
llo de dichos programas  para conducir a un análisis reflexivo que permita analizar su desarrollo y resultados, asegurando su revisión y su mejora conti-
nua.

 

 

1. RESPONSABILIDADES EN LA GESTIÓN, COORDINACION Y SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD DEL PROGRAMA
DE DOCTORADO

 

Los programas de doctorado se desarrollan de acuerdo a una planificación previa atendiendo a la Memoria elaborada para su verificación, los resulta-
dos de ese desarrollo conforman la información de entrada que deberá analizar la Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado, tal y
como se establece más adelante.

 

Coordinador de Calidad del Programa de Doctorado (CCD): El coordinador del programa de doctorado actuará como coordinador de calidad del
mismo. Es el responsable de que todas las actuaciones que se indican en el sistema de garantía de calidad se lleven a cabo. La elección del coordina-
dor del programa se regula en el artículo 14.3 del Reglamento Interno de la Escuela de Doctorado de la Universidad de Valladolid, aprobado en Consejo
de Gobierno el 2 de abril de 2012.

 

Comisión de Garantía de Calidad del Programa de Doctorado (CGCD): Actuará como tal la comisión académica del programa con la posible parti-
cipación de otros agentes implicados en el programa de doctorado: profesorado, doctorandos, responsables académicos,  personal de apoyo y otros
agentes externos. La función de está comisión será analizar los resultados de los diferentes procedimientos que componen el sistema de garantía de
calidad y, a partir de ese análisis, elaborar las propuestas de actuación que considere oportunas, llevando a cabo el seguimiento de las mismas. La
composición y funciones de las Comisiones Académicas de los programas de doctorado se establecen en el artículo 15 del citado Reglamento Interno
de la Escuela de Doctorado:

 

“  Artículo 15  . Comisiones Académicas: composición y funciones.

 

15.1 Las Comisiones Académicas estarán compuestas, de conformidad con lo que establezca la propuesta del Programa de Doctorado, por el Coordi-
nador del programa, que presidirá la Comisión, el Secretario y, hasta 5 miembros más, elegidos entre los investigadores principales de las líneas de in-
vestigación que se integren en los programas y los que se prevean en los convenios de colaboración suscritos con otras universidades u organismos.

 

15.2 Las Comisiones Académicas actuarán como órganos colegiados y se regirán por las normas que regulan el funcionamiento de órganos colegiados.

 

15.3 Son funciones de las Comisiones Académicas de los Programas de Doctorado:

 

· Organizar, diseñar y coordinar el Programa de Doctorado correspondiente.

· Responsabilizarse de las actividades de formación e investigación del Programa de Doctorado.

· Establecer, si procede, requisitos y criterios adicionales para la selección y admisión de los estudiantes a cada Programa de Doctorado.

· Asignar un tutor a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización del docto-
rado, si concurren causas justificadas.

· Asignar director de tesis a los doctorandos del Programa y modificar dicha asignación, oído el doctorando, en cualquier momento del período de realización del
doctorado, si concurren causas justificadas.

· Evaluar con carácter anual, el plan de investigación, el documento de actividades de los doctorandos, los informes de los tutores y directores de tesis y, en su
caso, decidir motivadamente sobre la continuidad o no en el Programa de Doctorado de los doctorandos, conforme a lo establecido en el RD 99/2011 de 28 de
enero.

· Autorizar la presentación a la Comisión de Doctorado de la tesis de cada doctorando del Programa.

· Determinar las circunstancias excepcionales que afecten a la no publicidad de determinados contenidos de la tesis.

· Emitir informe sobre las solicitudes de incorporación y baja de los investigadores como miembros del Programa de Doctorado y elevarlas para su aprobación
por el Comité de Dirección.

· Cualquier otra que les atribuya la normativa vigente.”
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La CGCD informará de los resultados de los análisis realizados al  Comité de Dirección de la Escuela de Doctorado.

 

El vicerrectorado u órgano competente en lo relativo al Doctorado: mantendrá actualizada la información de la normativa sobre presentación y lec-
tura de tesis doctorales. También garantiza la existencia y actualización de mecanismos de reconocimiento de la labor de tutorización y dirección de te-
sis así como la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales.

 

2. SATISFACIÓN DE LOS COLECTIVOS IMPLICADOS

 

         Para conocer la satisfacción, necesidades y expectativas, la CGCD, seguirá un plan plurianual de recogida de opiniones que especificará, aten-
diendo a qué grupos de interés consultar (doctorandos, personal académico, egresados, etc.) qué información interesa obtener, en qué momento (cuán-
do y periodicidad) y cómo hacerlo (encuestas, grupos focales, etc.). Ha de quedar constancia del citado plan en el acta de la comisión

         Los resultados de la satisfacción serán analizados por la propia comisión dejando constancia -en el acta correspondiente- de los resultados de di-
cho análisis.

 

3. DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

         Los programas de doctorado contarán con  una planificación de las actividades formativas y su desarrollo temporal y duración incluyendo la or-
ganización con los estudiantes matriculados a tiempo parcial. La CGCD realizará un seguimiento  semestral del desarrollo del programa de doctorado
atendiendo a lo indicado en la Memoria de verificación sobre procedimientos de control de las actividades formativas (Criterio IV).

 

         Así mismo la CGCD velará porque la guía de buenas prácticas para la dirección de tesis doctorales diseñada por la  Universidad http://
www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-bue-
nas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html  en los términos previstos en el artículo 16 del Reglamento de régimen interno de la Escuela
de Doctorado y acorde con el Código de Buenas Practicas en Investigación de la UVa, esté particularizada para el programa de doctorado, si fuese el
caso, y revisará que se asigna tutor y director de tesis según lo previsto. La CGCD también se asegurará de que se realiza el control del documento de
actividades de cada doctorado, se certifican sus datos y se valora el plan de investigación y el documento de actividades de cada doctorado, para ello
se hará uso de una ficha personal.

 

         Habida cuenta del interés del programa en la participación de expertos internacionales, se potenciará la participación de éstos en la medida que
los temas y condiciones económicas lo permitan. Se recogerán evidencias de dicha participación que habrán de ser analizadas por la CGCD.

 

Anualmente, la CGCD elaborará un informe de seguimiento recogiendo los aspectos detallados en los apartados 6 y 7 de este documento y de acuerdo
con los procedimientos que establezcan las correspondientes agencias de evaluación a éste respecto.

 

 

4. SEGUIMIENTO DE DOCTORES EGRESADOS

 

         A los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, se realizará el seguimiento de los doctores egresados para conocer su inserción laboral.
Se utilizará el método de encuesta, que se realizará a los tres años de la fecha de lectura, para conocer su situación laboral, la consecución de becas u
otro tipo de ayudas así como la satisfacción con el programa realizado.

 

         La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral de los egresados, así como el porcentaje de estudiantes que con-
siguen ayudas para contratos postdoctorales y cualquier otra información que se considere relevante será analizada cuidadosamente por la CGCD para
extraer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes. De todo ello quedará constancia en el acta corres-
pondiente.

 

 

5. PROGRAMAS DE MOVILIDAD

 

http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-buenas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-buenas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html
http://www.uva.es/opencms/contenidos/serviciosAdministrativos/academicos/tercerCiclo/Tercer_ciclo/Doctorado/DoctoradoRD99/Gua-de-buenas-prcticas-para-la-direccin-de-tesis-doctorales.html
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         El programa de doctorado se preocupa de la movilidad de sus doctorandos para lo que establece relaciones y convenios con empresas y otras
entidades, de lo que el CCD informa a la CGCD para que analice su conveniencia y establezca los criterios de participación y selección. Asimismo, la
CGCD se responsabilizará de que se informe adecuadamente a los doctorandos, llevará a cabo la selección de los doctorandos participantes y realizará
el seguimiento y evaluación de la actividad realizada por cada doctorando.

 

         A tal efecto, la CGCD establecerá, y revisará la actualización del programa de movilidad y los criterios de evaluación. Podrá delegar el seguimien-
to en los directores de los doctorandos, quienes informarán de los resultados obtenidos.

 

         La CGCD analizará sistemáticamente los resultados de la movilidad y dejará constancia de dicho análisis y de las conclusiones y propuestas de
mejora en el acta correspondiente.

 

 

6. RESULTADOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

 

         Atendiendo a las estimaciones realizadas en la memoria o a los valores que puedan haberse establecido para los distintos indicadores, la CGCD
analizará los distintos resultados dejando constancia de dicho análisis en el acta correspondiente.

 

         La información a analizar, alguna ya indicada en apartados anteriores, constará al menos de:

* Resultados de satisfacción de los distintos agentes implicados en el programa de doctorado (doctorandos, personal académico, egresados, personal
de apoyo…)

* Resultados de movilidad.

* Porcentaje de doctorandos que consiguen ayudas para contratos post-doctorales, para comprobar si se cumplen previsiones.

* Datos de empleabilidad de los doctorandos, durante los tres años posteriores a la lectura de su tesis para analizar si se consideran adecuados y se
están cumpliendo las previsiones.

* Resultados del programa de doctorado (tesis producidas, tasas de éxito en la realización de las mismas, de graduación, abandono y eficiencia, la cali-
dad de las tesis y contribuciones resultantes) para comprobar si se están cumpliendo las previsiones.

* Número de estudiantes de nuevo ingreso y número de estudiantes de nuevo ingreso procedentes de otros países.

 

Durante el proceso de revisión y mejora la CGCD utilizará los resultados del análisis para conocer la idoneidad del programa y poder establecer las ac-
ciones de mejora que considere oportunas.

 

7. SEGUIMIENTO DE LA MEMORIA PRESENTADA A VERIFICACIÓN

 

         La CGCD realizará el seguimiento de la Memoria presentada para garantizar que los recursos humanos y materiales, planificación del programa,
etc., se llevan a cabo y se actualizan según lo indicado en dicha Memoria.

 

         En dicho seguimiento se ha de revisar, entre otros:

 

· El perfil  de ingreso recomendado (publicado en la memoria) para comprobar que sigue siendo válido o proceder a su actualización.

· Que los equipos de  investigación tengan proyectos de investigación activos en temas relacionados con las líneas de investigación del programa.

· Que los recursos materiales explicitados en la memoria siguen siendo adecuados y que se dispone de una previsión de recursos externos.

· El número de contribuciones científicas del personal que participa en el programa y el mantenimiento y actualización de la correspondiente base de datos.

 

8. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN (SOBRE EL PROGRAMA, DESARROLLO Y RESULTADOS)

 

         La CGCD asume un compromiso de transparencia y rendición de cuentas a los agentes interesados en el programa de doctorado, Para ello se
compromete a dar información sobre el programa, el perfil de ingreso, satisfacción de los colectivos, desarrollo del programa, resultados obtenidos así
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como del análisis de los mismos y las propuestas de mejora. Para ello utilizará la página web del programa y dará información directa (reuniones y/o e-
mail) a alumnos y profesores.

 

         En sus reuniones semestrales el CCD informará de la actualización de la Web y de la comunicación mantenida con profesores y estudiantes a la
CGCD.

 

         Además el CCD velará para que en la Web haya información actualizada sobre matriculación, orientación a estudiantes de nuevo ingreso, proce-
dimientos de admisión y selección, complementos de formación, etc.

 

 

9. REVISIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL SGC

 

         La CGCD anualmente comprobará que se han llevado a cabo todas las actuaciones previstas en el SGC y en la Memoria y que, en consecuencia,
se ha elaborado el correspondiente Plan de Mejora, el cual puede estar configurado como tal plan o como la suma de una serie de acciones puntuales
que se hayan aprobado a lo largo del curso.

 

         En relación con lo anterior, en sus reuniones semestrales, la CGCD realizará un seguimiento de aquellas actividades incluidas en el Plan de Mejo-
ra que se estén llevando a cabo, para hacer una valoración de su eficacia.

 

10. PROGRAMAS INTERUNIVERSITARIOS

 

         En el caso de programas de doctorado en los que participe más de una Universidad, se establecerá un convenio entre las mismas de forma que
se asegure que la Universidad responsable de la coordinación recibe información de las otras sobre el seguimiento del desarrollo y el análisis de los re-
sultados.

 

         Asimismo, la CGCD velará porque la información aportada sea completa y actualizada en las páginas web de todas las universidades participan-
tes en el programa, así como que se vayan realizando los análisis adecuados para el seguimiento del programa, memoria y sistema de garantía en la
parte correspondiente a cada una de dichas universidades.

 

La Universidad coordinadora será la responsable de recoger las evidencias y de consensuar el informe de seguimiento así como de establecer los me-
canismos de coordinación necesarios y suficientes para garantizar el carácter interuniversitario del programa de doctorado. Los coordinadores de cali-
dad del programa en cada una de las universidades participantes, se reunirán al menos una vez al año para consensuar el citado informe de seguimien-
to, que contendrá –los aspectos recogidos en los anteriores apartados 6 y 7- así como el correspondiente plan de mejora que permita consolidar las for-
talezas y corregir las debilidades del programa interuniversitario.

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO %

0 0

TASA DE EFICIENCIA %

0

TASA VALOR %

No existen datos

JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES PROPUESTOS

De acuerdo con las Agencias de Evaluación estas tasas no aplican a los Doctorados por lo que no se debe incluir
ningún valor. Hay que tener en cuenta, además, que en las plantillas de evaluación no aparecen estos valores.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El programa de doctorado en Investigación Transdisciplinar en Educación pondrá en marcha un procedimiento que
se aplicará durante los tres años siguientes a la lectura de la tesis doctoral, con el objetivo de realizar el seguimiento
de los doctores egresados y conocer su grado de su inserción laboral (porcentaje de egresados profesionalmente in-
sertos tras finalizar el doctorado) y el tiempo que han precisado para ello.
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Se considerarán una serie de indicadores: su situación laboral, la obtención de becas u otro tipo de ayudas, así como
el grado de satisfacción de los egresados y empleadores con la formación obtenida en el programa, la relación obje-
tiva entre la obtención del título de doctor y la obtención de un trabajo,o de un contrato o beca posdoctoral.  Ese se-
guimiento se realizará mediante contacto personal a intervalos regulares (aproximadamente cada año) y poniendo a
su disposición un teléfono de contacto y una dirección de correo electrónico para que puedan ponerse en contacto
cuando lo deseen con el programa de Doctorado.

Además, se procurará que los egresados proporcionen también otras informaciones igualmente pertinentes para
apreciar más cabalmente los resultados del Programa de Doctorado (así, por ejemplo, las publicaciones vinculadas
con la tesis). En el caso de que los doctores egresados que hayan quedado vinculados a la Uva, se les demandará
que proporcionen información anual. La satisfacción con la formación recibida, información sobre la inserción laboral
de los egresados, así como el porcentaje de estudiantes que consiguen ayudas para contratos postdoctorales y cual-
quier otra información que se considere relevante será analizada cuidadosamente por la Comisión Académica para
extraer las conclusiones oportunas y emprender las acciones de mejora que considere convenientes.

8.3 DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

TASA DE ÉXITO (3 AÑOS)% TASA DE ÉXITO (4 AÑOS)%

80 60

TASA VALOR %

No existen datos

DATOS RELATIVOS A LOS RESULTADOS DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS Y PREVISIÓN DE RESULTADOS DEL PROGRAMA

La estimación de la tasa de éxito se estima que será del 80% de los matriculados en el programa, atendiendo al in-
cremento de los resultados del mismo en los últimos 5 años, puesto que los distintos programas de los que se nutre
esta nueva propuesta han generado desde su inicio los siguientes resultados:

 La tasa de éxito será a los 3años del 80% (Tiempo completo) y del 60% a los cuatro (tiempo parcial)

9. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
9.1 RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

26738940Z Bartolomé Rubia Avi

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Guaraníes 12 47008 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

brubia@pdg.uva.es 983183886 983423464 Profesor Titular de Universidad

9.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectorado.investigacion@uva.es983423234 983186397 Rector de la Universidad de
Valladolid

9.3 SOLICITANTE

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12179219Y Marcos Sacristán Represa

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz ¿ Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.servicio.posgrado@uva.es983423253 983186397 Rector de la Universidad de
Valladolid
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ANEXOS : APARTADO 1.4
Nombre : CONVENIOS.pdf

HASH SHA1 : um+Nsf8dMUNL4S5HbB6Io+ert/U=

Código CSV : 100724021805813249824067

CONVENIOS.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/100724021805813249824067.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.1
Nombre : RECURSOSHUMANOSV2.pdf

HASH SHA1 : oJVDySqWIehXl0MSkXj/n1eTrJQ=

Código CSV : 104249683114052241720714

RECURSOSHUMANOSV2.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/104249683114052241720714.pdf
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
April Munson, Assistant professor at Kennesaw State university 


and	  	  
the	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  


the	  Universidad	  de	  Valladolid	  
	  


	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	  higher	  education	  institution,	  located	  in	  Valladolid,	  Spain,	  	  and	  April	  Munson,	  


Assistant	   professor	   at	   Kennesaw	   State	   University,	   an	   institution	   for	   higher	  


education,	  located	  in	  Kennesaw,	  GA,	  USA.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  
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(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  
in	  Education.	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
	  


	  
	  


April	  Munson	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  Research	  
Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  
	  
	  


	  
	  
	  
________________________________________	  	   	   	  
April	  Munson,	  Assistant	  professor.	  
Kennesaw	  State	  University	  


	  
	  
______________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
1/27/2013	  
____________________________________	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Professor Andrew C. Sparkes.  Institute for Sport, Physical Activity & 


Leisure, Leeds Metropolitan University, England 
and	  	  


The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  
the	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	   higher	   education	   institution,	   located	   in	   Valladolid,	   Spain,	   	   and	   Professor	  


Andrew	   C.	   Sparkes.	   	   Institute	   for	   Sport,	   Physical	   Activity	   &	   Leisure,	   Leeds	  


Metropolitan	   University,	   England,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	   located	   in	  


Leeds,	  England.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  
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The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  


(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  
in	  Education.	  Universidad	  de	  


Valladolid	  
	  
	  
	  


	  
	  


 
Professor Anderw C. Sparkes PhD 
Institute for Sport, Physical Activity & 
Leisure 
Carnegie Faculty 
Leeds Metropolitan University 
Headingly Campus 
Leeds 
England 
LS6 3QT 


	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  
Research	  Center	  in	  Education	  
	  


	  


	  
	  
	  Professor	  Andrew	  C.	  Sparkes	  PhD.	  Leeds	  
Metropolitan	  
University___________________________________
____	   	   	   	  
[Name	  of	  Representative,	  Title	  and	  
Institution]	  


	  
	  
______________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
	  
___01/28/2013_____________________________
____	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Bertram	  C.	  Bruce,	  Emeritus	  professor	  of	  the	  Graduate	  School	  of	  
Library	  and	  Information	  Science	  at	  the	  University	  of	  Illinois	  at	  


Urbana-Champaign	  	  
and	  	  


the	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  
the	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
 This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  Research	  Center	   in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	   a	  


public	   higher	   education	   institution,	   located	   in	   Valladolid,	   Spain,	   and	   Bertram	   C.	  


Bruce,	  Emeritus	  professor	  of	  Library	  and	  Information	  Science	  at	  the	  University	  of	  


Illinois	   at	   Urbana-‐Champaign,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	   located	   in	  


Urbana-Champaign,	  IL,	  USA.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  
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for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  


(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  
Center	  


in	  Education.	  Universidad	  de	  
Valladolid	  


	  
	  
	  


	  
	  


Bertram	  C.	  Bruce	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  
Research	  Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  
	   	   	  
	  
	  


	  
	  
________________________________________	  	   	   	  
Bertram	  C.	  Bruce,	  Emeritus	  professor	  of	  
Library	  and	  Information	  Science	  at	  the	  
University	  of	  Illinois	  at	  Urbana-‐Champaign	  


	  
	  
______________01/23/2013____________	  
Date	  
	  


	  
	  
____________01/25/2013__________	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Ben	  Dyson,	  The	  University	  of	  Auckland	  


and	  	  
The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  


the	  Universidad	  de	  Valladolid	  
	  


	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	   higher	   education	   institution,	   located	   in	   Valladolid,	   Spain,	   	   and	   Ben	  Dyson	  


The	   University	   of	   Auckland,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	   located	   in	  


Auckland,	  New	  Zealand.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  
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(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  
in	  Education.	  Universidad	  de	  


Valladolid	  
	  
	  
	  


	  
	  


Ben	  Dyson,	  	  
Curriculum	  and	  Pedagogy	  	  
The	  University	  of	  Auckland	  


	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  
Research	  Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  
	  


	  	   	  
	  
Ben	  Dyson,	  Ph.D.	  
Curriculum	  and	  Pedagogy	  
The	  University	  of	  Auckland	  
New	  Zealand	  
	  


	  
	  
______________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
	  
________01/31/2013__________________________
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  	  


Brigitte	  Smit,	  Department	  of	  Educational	  Leadership	  and	  
Management.	  College	  of	  Education.	  University	  of	  South	  Africa	  


and	  	  
The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  


the	  Universidad	  de	  Valladolid	  
	  


	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	  higher	  education	  institution,	  located	  in	  Valladolid,	  Spain,	  	  and	  Brigitte	  Smit.	  


Department	   of	   Educational	   Leadership	   Management.	   College	   of	   Education.	  


University	   of	   South	   Africa,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	   located	   in	   South	  


Africa.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  
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(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  
Center	  


in	  Education.	  Universidad	  de	  
Valladolid	  


	  
	  
	  
	  
	  
	  


	  
	  


[Name	  of	  the	  Contributor	  and	  Institution	  
Name]	  


	  


	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  
Research	  Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
Prof	  Brigitte	  Smit	  (PhD)	  
Department	  of	  Educational	  Leader	  ship	  and	  
Management	  
College	  of	  Education	  
UNIVERSITY	  OF	  SOUTH	  AFRICA	   	   	  
[Name	  of	  Representative,	  Title	  and	  
Institution]	  
	  


	  
	  
	  
______________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
28	  January	  2013	  
____________________________________	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Davydd J. Greenwood, Cornell University 


and	  	  
The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  


the	  Universidad	  de	  Valladolid	  
	  


	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	   higher	   education	   institution,	   located	   in	   Valladolid,	   Spain,	   	   and	   Davydd	   J.	  


Greenwood,	   Cornell	   University,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	   located	   in	  


Ithaca,	  New	  York	  14853-‐4601,	  USA.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  
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(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  
in	  Education.	  Universidad	  de	  


Valladolid	  
	  
	  
	  


	  
	  


Davydd	  J.	  Greenwood,	  Cornell	  
University	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  
Research	  Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  
	   	   	   	  
Davydd	  J.	  Greenwood	  
Goldwin	  Smith	  Professor	  of	  
Anthropology	  
Cornell	  University	  


	  
	  
______________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
	  
___________01/30/13_____________________	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Dr.	  Guillermo	  Orozco	  Gómez	  Universidad	  de	  Guadalajara	  


and	  
The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  


the	  Universidad	  de	  Valladolid	  
	  


	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	  higher	  education	  institution,	  located	  in	  Valladolid,	  Spain,	  	  and	  Dr.	  Guillermo	  


Orozco	   Gómez,	   Universidad	   de	   Guadalajara,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	  


located	  in	  México.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  
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(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  
in	  Education.	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
	  


	  
	  


Dr.	  Guillermo	  Orozco	  Gómez	  
Universidad	  de	  Guadalajara	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  Research	  
Center	  in	  Education	  
	  


	  


	  
	  
	  
__________________________________	   	   	   	  
Dr.	  Guillermo	  Orozco	  Gómez	  
Universidad	  de	  Guadalajara	  


	  
_________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
01/27/2013	  
____________________________________	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Kathleen Tyner, The University of Texas at Austin, USA 


and	  	  
The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  


the	  Universidad	  de	  Valladolid	  
	  


	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	   higher	   education	   institution,	   located	   in	   Valladolid,	   Spain,	   	   and	   Kathleen	  


Tyner,	   The	   University	   of	   Texas	   at	   Austin,	   an	   institution	   for	   higher	   education,	  


located	  in	  Austin,	  Texas,	  USA.	  	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Robyn	  Quin,	  Adjunct	  Professor	  Curtin	  University	  of	  Technology,	  


Western	  Australia,	  
and	  	  


The	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  
the	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
	   This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  	  in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	  a	  


public	  higher	  education	  institution,	   located	  in	  Valladolid,	  Spain,	   	  and	  Robyn	  Quin,	  


Adjunct	   Professor	   Curtin	   University	   of	   Technology,	   Western	   Australia,	   an	  


institution	  for	  higher	  education,	   located	  in	  Australia.	   	  The	  parties	  hereto	  agree	  as	  


follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
	  


1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  
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The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  


(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  Center	  
in	  Education.	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
	  


	  
	  


Robyn	  Quin,	  Adjunct	  Professor	  
Curtin	  University	  of	  Technology,	  


Western	  Australia	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  Research	  
Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  


	  
	  
	  
	  
	  
________________________________________	  	   	   	  
Robyn	  Quin,	  Adjunct	  Professor	  Curtin	  
University	  of	  Technology,	  Western	  
Australia	  


	  
	  
______________01/23/2013_____________	  
Date	  
	  


	  
	  
________________01/28/2013_____________	  
Date	  
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AGREEMENT	  FOR	  COLLABORATION	  
by	  and	  between	  	  


	  
Robert	  E.	  Stake,	  Director	  of	  the	  Center	  for	  Instructional	  Research	  
and	  Curriculum	  Evaluation	  (CIRCE)	  at	  the	  University	  of	  Illinois	  at	  


Urbana-Champaign	  	  
and	  	  


the	  Transdisciplinary	  Research	  in	  Education	  Doctoral	  Program	  at	  
the	  Universidad	  de	  Valladolid	  


	  
	  
 This	  agreement	  of	  collaboration	  is	  made	  and	  entered	  into	  by	  and	  between	  


the	  Transdisciplinary	  Research	  Center	   in	  Education,	  Universidad	  de	  Valladolid,	   a	  


public	   higher	   education	   institution,	   located	   in	   Valladolid,	   Spain,	   and	   Robert	   E.	  


Stake,	  Director	  of	  the	  Center	  for	  Instructional	  Research	  and	  Curriculum	  Evaluation	  


(CIRCE)	  at	  the	  University	  of	  Illinois	  at	  Urbana-‐Champaign,	  an	  institution	  for	  higher	  


education,	   located	   in	   Urbana-Champaign,	   IL,	   USA.	   	   The	   parties	   hereto	   agree	   as	  


follows:	  


	  


Purpose:	  	  


1) Recognizing	   the	   importance	  of	  mutual	  collaboration	  and	  the	  contributions	  


to	   society	   made	   by	   institutions	   of	   higher	   education,	   both	   parties	   share	   a	  


desire	   to	   develop	   mutually	   strengthening	   and	   enriching	   international	  


educational	  and	  research	  experiences	  for	  both	  faculty	  and	  students.	  


2) The	  primary	  purpose	  of	  this	  agreement	  is	  to	  provide	  a	  general	  basis	  within	  


which	   specific	   cooperative	   activities	   of	   an	   academic	   nature	   may	   be	  


implemented	   within	   the	   Transdisciplinary	   Research	   in	   Education	   Doctoral	  


Program	  at	  the	  Universidad	  de	  Valladolid.	  	  


	  
General	  Provisions:	  
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1) This	  agreement	  shall	  take	  effect	  when	  executed	  by	  both	  parties	  and	  shall	  be	  


for	  a	  term	  of	  three	  (3)	  years.	  The	  agreement	  shall	  be	  automatically	  renewed	  


for	   successive	   three	   (3)	  year	   terms	  unless	   terminated	  as	  provided	  herein.	  


The	  agreement	  may	  be	  terminated	  by	  either	  party	  upon	  no	  less	  than	  ninety	  


(90)	   days	   written	   notice	   to	   the	   other	   party.	   This	   agreement	   may	   be	  


modified	  by	  written	  agreement	  of	  both	  parties	  at	  any	  time.	  Nothing	  within	  


this	  agreement	  shall	  create	  any	  financial	  obligation	  or	  cause	  any	  hardship	  to	  


either	  party.	  	  


	  
	   IN	  WITNESS	  WHEREOF	  the	  parties	  hereto	  have	  executed	  two	  copies	  of	  this	  
instrument,	  each	  of	  which	  shall	  be	  considered	  an	  original.	  
	  
	  


	  
	  


Transdisciplinary	  	  Research	  
Center	  


in	  Education.	  Universidad	  de	  
Valladolid	  


	  
	  
	  


	  
	  


Robert	  E.	  Stake	  


	  
	   	   	  
Iván	  M.	  Jorrín	  Abellán	  
Director	  of	  the	  Transdisciplinary	  
Research	  Center	  in	  Education	  
	  


	  
	  
	  
	  
	  


	  
	  
	  
________________________________________	  	   	   	  
Robert	  E.	  Stake,	  Director	  of	  the	  Center	  for	  
Instructional	  Research	  and	  Curriculum	  
Evaluation	  (CIRCE)	  at	  the	  University	  of	  
Illinois	  at	  Urbana-‐Champaign	  


	  
	  
______________01/23/2013___________
__	  
Date	  
	  


	  
	  
_______01/26/2013_____________________________	  
Date	  
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AGREEMENT FOR COLLABORATION 
by and between  


 
Sara Pereira, University of Minho (Portugal) 


and  
The Transdisciplinary Research in Education Doctoral Program at 


the Universidad de Valladolid 
 


 
 This agreement of collaboration is made and entered into by and between 


the Transdisciplinary  Research Center  in Education, Universidad de Valladolid, a 


public higher education institution, located in Valladolid, Spain,  and [ Name of the 


contributor. institution name], an institution for higher education, located in 


[institution city and country].  The parties hereto agree as follows: 


 


Purpose:  


1) Recognizing the importance of mutual collaboration and the contributions 


to society made by institutions of higher education, both parties share a 


desire to develop mutually strengthening and enriching international 


educational and research experiences for both faculty and students. 


2) The primary purpose of this agreement is to provide a general basis within 


which specific cooperative activities of an academic nature may be 


implemented within the Transdisciplinary Research in Education Doctoral 


Program at the Universidad de Valladolid.  


 
General Provisions: 
 


1) This agreement shall take effect when executed by both parties and shall be 


for a term of three (3) years. The agreement shall be automatically renewed 


for successive three (3) year terms unless terminated as provided herein. 


The agreement may be terminated by either party upon no less than ninety 
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(90) days written notice to the other party. This agreement may be 


modified by written agreement of both parties at any time. Nothing within 


this agreement shall create any financial obligation or cause any hardship to 


either party.  


 
 IN WITNESS WHEREOF the parties hereto have executed two copies of this 
instrument, each of which shall be considered an original. 
 
 


 
 


Transdisciplinary  Research Center 
in Education. Universidad de Valladolid 


 
 
 


 
 


Communication and Society 
Research Centre, University of 


Minho 


 
   


Iván M. Jorrín Abellán 
Director of the Transdisciplinary Research 
Center in Education 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sara Pereira 
Associate Professor 
University of Minho 


 
 
______________01/23/2013_____________ 
Date 
 


 
 
___________01/27/2013______________ 
Date 
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Grupos de investigación 
Número de investigadores Nombre Instituc


ión 
Líneas de investigación Clasificación 


UNESCO 
(ISCED) 


Grupo de 
investigación 
reconocido 
por1 


Investigadores Becari
os  


Director del 
grupo 


Grupo de 
Sistemas 
Inteligentes 
y 
Cooperativ
os / 
Educación, 
Medios, 
Informática 
y Cultura 
(GSIC -
EMIC) 


UVa -Las TICs en la educación: 
aplicaciones educativas de 
las TIC; alfabetización 
digital y mediática; 
aprendizaje colaborativo 
mediado por la tecnología; 
educación, tecnología, 
artes y cultura. 
 


1. Ingeniería 
y Profesiones 
Afines 
2. Ciencias 
de la 
Computación 
3. Ciencias 
de la 
Educación 


UVa 12 8 Dimitriadis 
Damoulis, 
Ioannis 


Educación 
Matemática 


UVa  
 


Ciencias de 
la Educación 


UVa 6 1 Tomás 
Ortega del 
Rincón 


Investigación 
e Innovación 
en Educación 
y en Docencia 
Universitaria 
 


UVa -Investigación e innovación 
en docencia universitaria: 
evaluación formativa y 
metodologías activas en 
educación superior. 
 


5801 UVa 14 2 Víctor 
López 
Pastor 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


USAL -Discapacidad, 
envejecimiento saludable y 
calidad de vida. 


GR197 Junta de 
Castilla y 
León 


22 5 Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


Educación y 
TIC 


UVa -Las TICs en la educación: 
aplicaciones educativas de 
las TIC; alfabetización 
digital y mediática; 
aprendizaje colaborativo 
mediado por la tecnología; 
educación, tecnología, 
artes y cultura. 


5899 Universidad 
de Valladolid 


5 0 Andrea 
Giráldez 
Hayes 


Investigación 
del curriculum 
y formación 
del 
profesorado 
(ICUFOP) 


UGR -Investigación e innovación 
en docencia universitaria: 
evaluación formativa y 
metodologías activas en 
educación superior. 
 


58 (5801, 
5803) 


Junta de 
Andalucía 
HUM-267 


28 2 Juan 
Bautista 
Martínez 
Rodríguez 


Ciencias 
Sociales 
Aplicadas 


UVa -Consultoría de Procesos 
de Cambio en Contextos 
Organizativos 
-Estudios Sociales en 
ámbitos organizativos y 
comunitarios. Estudio 
especial del Tercer Sector 
-Bienestar y Políticas 
Sociales 
 


3.31 


7.76 


UVA 23 0 José Luis 
Izquieta 


IPHIGENIA UAB -Políticas sociales y 
familiares comparadas. 
-Familia y cambio social; 
nuevas formas de 
convivencia; divorcio y 
monoparentalidad. 
  


3.31 


7.76 


Universida
d 
Autónoma 
de 
Barcelona 


7 1 Lluis 
Flaquer 


 
  


                                                 
1 Especificar el/los organismo/s que ha/n otorgado el reconocimiento. En el caso de que haya sido reconocido como Grupo de 
Investigación de Excelencia de la Junta de Castilla y León, aportar referencia. 
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Personal académico del programa de doctorado 
Director del grupo Institución Nombre y 


Apellidos 
Categoría 
profesional 


Dedicación2 Grupo de 
investigación  


Tesis doctorales 
defendidas en 
los últimos 5 
años 


Nº de tramos 
concedidos 


Fecha de 
concesión del 
último tramo 


UVa Bartolomé 
Rubia Avi 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


GSIC/EMIC 2 2 2011 


UVa Benito Arias 
Martínez 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


GR-197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


8 1 2008 


UVa Luis Torrego 
Egido 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Investigación e 
innovación en 
Educación y en 
Docencia 
Universitaria 


9 1 2009 


UVa Iván M. 
Jorrín 
Abellán 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Tiempo 
Completo 


GSIC/EMIC 1 1 2011 


UVa Tomás 
Ortega del 
Rincón 


Catedrático 
de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Educación 
Matemática 


7 4 2011 


UVa José Sixto 
Olivar Parra 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Grupo de 
Investigación 
Reconocido de 
Análisis e 
Investigación 
Psicosocial 


2 1 1998 


UVa Víctor 
Manuel 
López Pastor 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Investigación e 
innovación en 
Educación y en 
Docencia 
Universitaria 


8 1 2007 


UVa María Jesús 
Irurtia Muñiz 


Profesor 
Contratado 
Doctor 


Tiempo 
Completo 


Grupo de 
Investigación 
Reconocido de 
Análisis e 
Investigación 
Psicosocial 


1 1 2011 


UVa Alfonso 
Gutiérrez 
Martín 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Educación y TIC 2 2 2010 


UVa Rocío 
Anguita 
Martínez 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


GSIC/EMIC 4 1 2010 


UVa Andrea 
Giráldez 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Educación y TIC 2 1 2012 


UVa Antonio 
Fraile Aranda 


Catedrático 
de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Investigación e 
innovación  en 
educación y  
docencia  
universitaria 


5 3 2011 


UVa Elena Charro Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


SUVEMO 2 2 2006 


UVa María 
Sánchez 
Agustí 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


(DAICES) 
Didáctica 
Aplicada 
Interdisciplinar 
en Ciencias 
Experimentales 
y Sociales 


3 1 2003 


                                                 
2 Tiempo completo o tiempo parcial 
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UVa José Ignacio 
Palacios 
Sanz 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Expresión Artística 11 2 2006 


UVa José María 
Marbán 
Prieto 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


Educación 
Matemática 


0 1 2012 


UVa Andrés 
Palacios 
Picos 


Catedrático 
de Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Educación 
Matemática 


0 1 2010 


UVa Santiago 
Hidalgo 
Alonso 


Catedrático 
de Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


Educación 
Matemática 


0 1 2007 


UVa Paloma 
Castro Prieto 


Profesor 
Titular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


No 0 1 2008 


UVa José Antonio 
Gil Verona 


Catedrático 
de Escuela 
Universitaria 


Tiempo 
Completo 


No 4 1 2003 


Ciencias 
Sociales 
Aplicadas 


UVa Almudena 
Moreno 
Mínguez 


Profesor 
aTitular de 
Universidad 


Tiempo 
Completo 


IPHIGENIA 


0 2 2009 


  
 


Información sobre la pertenencia del personal académico a grupos de investigación 
Grupo de Investigación Nº de investigadores que participan en el 


programa de doctorado 
GSIC/EMIC 3 
GR-197 de Investigación sobre Discapacidad 1 
Investigación e innovación en Educación y en Docencia Universitaria 3 
Educación Matemática 4 
Grupo de Investigación Reconocido de Análisis e Investigación Psicosocial 2 
Educación y TIC 2 
Ciencias Sociales Aplicadas 1 
IPHIGENIA 1 
Expresión Artística 1 
Didáctica Aplicada Interdisciplinar en Ciencias Experimentales y Sociales 
(DAICES) 1 


SUVEMO 1 
  
Información sobre los proyectos de investigación activos de cada grupo3 
Grupo de 
investigación 


Título del 
proyecto 


Entidad 
financiadora 


Cuantía 
de la 
subven
ción 


Periodo 
de 
duración4 


Tipo de 
convocatoria 


Entidades 
participantes 


IP Nº de 
investigador
es 
participante
s 


GSIC/EMIC METIS: 
Meeting 
teachers co-
design needs 
by means of 
integrated 
learning 
environments 


Comisión de 
la UE 
(531262-
LLP-2012-
ES-KA3-
KA3MP) 


98.280 
euros 
(UVA)  


Noviemb
re de 
2012 a 
Febrero 
de 2015 


Programa Life 
Long 
Learning 
(Transversal 
programme: 
KA3 – ICT 
Multilateral 
projects) 


Universidad de 
Valladolid (E), 
Universitat 
Pompeu Fabra 
(ES), Open 
University (UK), 
University of 
Leicester (UK), 
CNR, Institute 
for Educational 
Technologies (I), 
I RWTH Aachen 
University (D), 
Vocational 
Training Center 
Eurotraining SΑ 


Dimitriadis 
Damoulis, 
Ioannis 
(UVA, 
proyecto) 


6 (UVA) 


                                                 
3 Se entiende por proyecto de investigación activo aquel que ha sido desarrollado en parte o en su totalidad en los tres años 
anteriores a la fecha de la solicitud del programa de doctorado, en temas relacionados con las líneas de investigación del 
programa de doctorado.   
4 Se debe especificar la fecha de concesión y la fecha de finalización 
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(GR), 
Associación de 
Personas 
Participantes 
Agora (ES)) 


GSIC/EMIC PREATY: 
PRoposing 
modern E-
Assessment 
approaches 
and Tools to 
Young and 
experienced 
in-service 
teachers”, 


Comisión de 
la UE 
(526965-
LLP-1-2012-
1-GR-
COMENIUS
-CMP)  


64.000 
euros 
(UVA) 


Diciembr
e de 2012 
a 
Noviemb
re de 
2014 


Programa Life 
Long 
Learning 
(Comenius 
action) 


University of 
Piraeus (GR), 
Politécnico de 
Milano (I), Open 
University of 
Netherlands 
(NL), Center for 
the 
Advancement of 
R&D in 
Education (CY), 
Cyprus 
Pedagogical 
Institute (CY), 
Vocational 
Training Center 
Eurotraining SΑ 
(GR), 
Universidad de 
Valladolid (E) 


Martínez 
Monés, 
Alejandra 
(UVA) 


5 (UVA) 


GSIC/EMIC EEE-WEB: 
orquestando 
espacios 
educativos 
web y 
especulares 


Ministerio 
de Ciencia e 
Innovación 
(TIN2011-
28308-C03-
02) 


160.900 
euros 
(UVA) 


Enero de 
2012 a 
Diciembr
e de 2014 


Plan Nacional 
de I+D+i 


Universidad de 
Valladolid 


Dimitriadis 
Damoulis, 
Ioannis 
(UVA, 
proyecto) 


15 (UVA) 


GSIC/EMIC Arquitectura 
de extensión 
de entornos 
de 
aprendizaje 
virtual 
existentes 
para el 
soporte al 
despliegue 
automático, 
la 
integración 
de 
herramientas
, el guiado y 
la recogida 
de 
interacciones 


Junta de 
Castilla y 
León 
(VA293A11-
2) 


29.995 
euros 
(UVA) 


Enero de 
2011 a 
Diciembr
e de 2013 


Programa de 
apoyo a la 
investigación 


Universidad de 
Valladolid 


Bote 
Lorenzo, 
Miguel Luis 
(UVA, 
proyecto) 


8 (UVA) 


GSIC/EMIC Infraestructu
ra basada en 
Linked Data 
para asistir 
al 
profesorado 
de educación 
superior en 
la búsqueda 
y anotación 
de 
herramientas 
educativas. 


Junta de 
Castilla y 
León 
(VA301B11-
2) 


30.000 
euros 
(UVA) 


Enero de 
2011 a 
Diciembr
e de 2012 


Programa de 
apoyo a la 
investigación 


Universidad de 
Valladolid 


Vega 
Gorgojo, 
Guillermo 
(UVA) 


7 (UVA) 


GSIC/EMIC The Learning 
Design Grid: 
Empowering 
educational 
practitioners 
as techno-
pedagogical 
designers 


Unión 
Europea 
(FP7-IST-
231913) 


16.000 
euros 
(proyect
o) 


Abril de 
2011 a 
Marzo de 
2012 


Thematic 
Theme 
Teams, 
Stellar 
Network of 
Excellence 
for 
Technology 
Enhanced 
Learning 


University of 
Haifa, London 
Knowledge 
Laboratory, 
Open University, 
Universidad 
Pomepu Fabra, 
University of 
Vienna, 
University of 
Piraeus, 
University of 


Dimitriadis 
Damoulis, 
Ioannis 
(UVA) 


1 (UVA) 
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Valladolid 
GSIC/EMIC Sistema de 


gestión del 
aprendizaje 
en 
plataformas 
VLE 


Ministerio 
de Ciencia e 
Innovación 
(IPT-430000-
2010-054) 


186.785 
euros 
(UVA) 


Octubre 
de 2010 a 
Diciembr
e de 2012 


Subprograma 
Innpacto, 
Plan Nacional 
de I+D+i 


élogos I+D, 
Fundación 
Parque 
Científico 
Universidad de 
Valladolid, 
Universidad de 
Valladolid) 


Juan 
Ignacio 
Asensio 
Pérez (UVa) 
Iván M. 
Jorrín 
Abellán 
(UVa) 


33 (UVA) 


GSIC/EMIC Búsqueda de 
herramientas 
basada en 
ontologías y 
automatizaci
ón del flujo 
de trabajo 
entre 
herramientas 
de un sistema 
basado en 
servicios grid 
para el 
apoyo del 
aprendizaje 
colaborativo 


Junta de 
Castilla y 
León 
(VA106A08) 


13.700 
euros 
(UVA) 


Enero de 
2008 a 
Diciembr
e de 2010 


Programa de 
apoyo a 
proyectos de 
investigación 


Universidad de 
Valladolid 


Eduardo 
Gómez 
Sánchez 
(UVA) 


13 (UVA) 


GSIC/EMIC Share.TEC - 
SHAring 
digital 
REsources in 
the Teaching 
Education 
Community 


Comisión de 
la UE (ECP 
2007 EDU 
427015) 


109.825 
euros 
(UVA) 


Junio de 
2008 a 
Mayo de 
2011 


Programa e-
contentplus 


CNR, Institute 
for Educational 
Technologies (I), 
Trinity College 
Dublin (IRL), 
Stockholm 
University (S), 
Cooperativa 
Libraria 
Universitaria 
Editrice Bologna 
(I),  Open 
Universiteit 
Nederland (NL), 
Sofia University 
(BG), University 
of Venice (I), 
Universidad de 
Valladolid (E) 


Dimitriadis 
Damoulis, 
Ioannis 
(UVA) 


8 (UVA) 


GSIC/EMIC Arquitectura 
basada en 
servicios 
para el 
apoyo al 
diseño, 
realización y 
evaluación 
de 
situaciones 
CSCL 
guiadas y 
flexibles 


Ministerio 
de Ciencia e 
Innovación 
(TIN2008-
03023/TSI) 


238.200 
euros 
(UVA) 


Enero de 
2009 a 
Diciembr
e de 2011 


Plan Nacional 
de I+D+i 


Universidad de 
Valladolid 


Dimitriadis 
Damoulis, 
Ioannis 
(UVA) 


14 


GSIC/EMIC Uso de 
software 
libre y TIC 
en educación 
primaria 
para facilitar 
el diseño, 
desarrollo y 
evaluación 
formativa de 
actividades 
de 
aprendizaje 
colaborativo 
centradas en 
el alumnado 


Junta de 
Castilla y 
León 
(VA107A08) 


12.400 
€ 
(UVA) 


Enero de 
2008 a 
Diciembr
e de 2010 


Programa de 
apoyo a la 
investigación 


Universidad de 
Valladolid 


Anguita 
Martínez, 
Rocío 


8 


GSIC/EMIC 
CETIE-UVA 


“AIDL+” 
Plataforma 


Centro para 
el desarrollo 


602.837
,45€ 


06/2012-
06/2015 


Convenio de 
I+D CDTI,  


Hispafuentes 
S.L. LabHuman, 


Iván M. 
Jorrín 


10 
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Análisis e 
Investigación 
Psicosocial 
 


inteligente de 
diagnóstico, 
decisión y 
atención en 
la tercera 
edad 


Tecnológico 
Industrial 
(CDTI) 


 Parque 
Científico UVa 


Abellán 


Educación 
Matemática 


El reto de la 
formación 
matemática 
del futuro 
maestro. 
Competencia
s y afectos en 
el grado de 
maestro 


Ministerio de 
Educación, 
I+D+I 


64.130,
01 € 


01/01/20
10- 
31/12/20
13 


Convocatoria 
de 2009, 
Ministerio de 
Educación, 
I+D+I (año 
de prórroga) 


Universidad de 
Valladolid, 
Universidad de 
La Coruña, 
Universidad de 
Salamanca, 
Universidad 
Autónoma de 
Madrid, 
Universidad de 
La Rioja, 
Universidad de 
Zaragoza. 
 


Tomás 
Ortega del 
Rincón 


12 


Investigación 
e Innovación 
en Educación 
y en Docencia 
Universitaria 


La 
evaluación 
en la 
formación 
inicial del 
profesorado 
de educación 
física 


Ministerio de 
Educación 
EDU 2010-
19637 


26.000€ 2010-
2012 


Convocatoria 
de 30 de 
diciembre de 
2009 del Plan 
nacional de 
Proyectos 
I+D+i (2008-
2011) 


15 universidades 
de toda España 


Antonio 
Fraile 
Aranda 


40 


Investigación 
e Innovación 
en Educación 
y en Docencia 
Universitaria 


Desarrollo y 
evaluación 
del 
Programa 
Integral del 
Deporte en 
Edad Escolar 
en la ciudad 
de Segovia 
para la 
franja de 
edad de 4-16 
años en la 
ciudad de 
Segovia 
(2011-2014) 


Instituto 
Municipal de 
Deporte del 
Excmo. 
Ayuntamient
o de Segovia 


282.000
€ 


2011-
2014 


Convenio de 
I+D entre el 
IMD-
Universidad 
Valladolid. 
Empresa/Ad
ministración 


UVa Juan Carlos 
Manrique 
Arribas 


12 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Elaboracion 
de un escala 
de 
diagnostico 
de conducta 
adaptativa 
para 
personas con 
discapacidad 
intelectual 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 
PSI2009-
10953PSIC 


90.629,
00 € 


01/01/20
10-
31/12/20
12 


Planes 
Nacionales 
I+D/I+D+I 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 
.Universidad de 
Salamanca - 
INICO 


Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


10 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Factores 
psicosociales 
de la 
violencia 
escolar: la 
identidad de 
género como 
factor 
diferencial 


Secretaria de 
Estado de 
Política 
científica y 
tecnológica. 
Dirección 
general de 
investigación 
PSI2008-
04312/PSIC - 
686704313-
4313-4-8 


47.000,
00 € 


01/01/20
09-
30/12/20
11 


Planes 
Nacionales 
I+D/I+D+I 


Secretaria de 
Estado de 
Política 
científica y 
tecnológica. 
Dirección 
general de 
investigación 
Universidad de 
Valladolid 
Universidad de 
Castilla la 
Mancha 


Anastasio 
Ovejero 
Bernal 


11 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Creación de 
la escala de 
valoración 
de la calidad 
de vida para 
personas con 
lesión 
medular y 


Institut 
Universitari 
Neurorehabil
itació 
Guttmann 


10000 € 01/01/20
10-
31/12/20
10 


Contrato de 
Investigación 


Institut 
Universitari 
Neurorehabilitac
ió Guttmann 


Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


5 
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daño 
cerebral 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Elaboración 
de una escala 
para evaluar 
la calidad de 
vida en 
personas con 
discapacidad
es 
intelectuales 
graves 


Fundación 
Obra San 
Martín 


10000 € 31/07/20
11-
31/07/20
12 


Contrato de 
Investigación 


Instituto 
Universitario de 
Integración en la 
Comunidad - 
Universidad de 
Salamanca 


Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


5 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Obtención de 
perfiles de 
proveedores 
basados en el 
modelo de 
calidad de 
vida 


Instituto 
Catalán de 
Asistencia y 
Servicios 
Sociales 
ICASS, 
Generalitat 
de Catalunya 
ICASS2009 


30000 € 01/01/20
09-
1/12/200
9 


CC.AA. Universidad de 
Salamanca - 
Instituto Catalán 
de Asistencia y 
Servicios 
Sociales ICASS, 
Generalitat de 
Catalunya 


Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


4 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Obtención de 
estándares 
de calidad de 
vida y 
perfiles de 
proveedores 
de servicios 
sociales de 
Cataluña 


Instituto 
Catalán de 
Asistencia y 
Servicios 
Sociales 
ICASS - 
Generalitat 
de Catalunya 
ICASS 


48000 € 01/01/20
08-
31/12/20
10 


CC.AA. Universidad de 
Salamanca - 
Instituto Catalán 
de Asistencia y 
Servicios 
Sociales ICASS, 
Generalitat de 
Catalunya 


Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


4 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Indicadores 
de calidad de 
vida en 
personas con 
discapacidad
es multiples y 
profundas: 
desarrollo, 
validacion y 
calibracion 
de una escala 
de 
evaluacion 
para la 
infancia y la 
adolescencia 


Ministerio de 
Economía y 
Competitivid
ad 
PSI2012-
33139 


43000€ 01/01/20
13-
31/12/20
15 


Ministerio de 
Economía y 
Competitivida
d 


Ministerio de 
Economía y 
Competitividad - 
Universidad de 
Oviedo 
 


Laura 
Elísabet 
Gómez 
Sánchez 


6 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Desarrollo y 
validacion de 
una escala de 
evaluacion 
de 
necesidades 
de apoyo en 
niños y 
adolescentes 
con 
discapacidad 
intelectual 


Ministerio de 
Economía y 
Competitivid
ad 
PSI2012-
36278 


55000€ 01/01/20
13-
31/12/20
15 


Ministerio de 
Economía y 
Competitivida
d 


Ministerio de 
Economía y 
Competitividad - 
Universidad de 
Salamanca - 
Instituto 
Universitario de 
Integración en la 
Comunidad 
 


Miguel 
Ángel 
Verdugo 
Alonso 


6 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Calibración 
de la escala 
'PAIN 
BEHAVIOR' 


BapHealth 
(Multinacion
al privada) 


3000€ 01/01/20
12-
31/03/20
12 


Contrato de 
Investigación 


BapHealth 
(Multinacional 
privada) 


Benito 
Arias 
Martínez 


3 


GR197 de 
Investigación 
sobre 
Discapacidad 


Calibración 
de la escala 
'PAIN 
INTERFERE
NCER' 


BapHealth 
(Multinacion
al privada) 


3000€ 01/01/20
12-
31/03/20
12 


Contrato de 
Investigación 


BapHealth 
(Multinacional 
privada) 


Benito 
Arias 
Martínez 


3 


Educación y 
TIC 


“viducate” 
Digital video 
as a support 
for life long 
learning, 
Lifelong 
Learning 


Transversal 
Programme: 
K3-ICT. 
Referencia: 
143558-
2008-LLP-
DE-KA3-


528.758 
€ 


01/11/20
08- 
01/11/20
11 


European 
Union. 
Lifelong 
Learning 
Programme 


Kulturring in 
Berlin e.V., 
Germany 
BMUKK – 
Ministry of 
Education, 
Vienna, Austria 


Armin 
Hottmann 


15 
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Programme KA3NW Logmedia, 
Nicosia, Cyprus 
Ministry of 
Education, 
Nicosia, Cyprus 
Open Channels 
for Europe!, 
Berlin, Germany 
ITES, Barcelona, 
Spain 
Universidad de 
Valladolid, 
Spain 
Meno Avilys, 
Vilnius, 
Lithuania 
Pedagogical 
Centre in 
Malmö, Sweden 
Kelmscott 
School, London, 
United Kingdom 


Educación y 
TIC 


La 
competencia 
en 
comunicació
n audiovisual 
en un 
entorno 
digital. 
Diagnóstico 
de 
necesidades 
en tres 
ámbitos 
sociales: 
profesionales
, universidad 
y educación 
obligatoria 


EDU2010-
21395-C03-
02 
(subprogram
a EDUC) 


24.000 
€ 


01/01/20
11-
31/12/20
13 


EDU2010-
21395-C03-
02 
(subprograma 
EDUC) 


Universidad 
Pompeu Fabra 
Universidad de 
Valladolid 
Universidad de 
Huelva 


Agustín 
García 
Matilla 


15 


Educación y 
TIC 


Congreso 
Internacional 
“educación 
mediática y 
competencia 
digital: la 
cultura de la 
participación
” 


Acción 
complementa
ria Ref: 
EDU2011-
13010-E 


6000 € 2011 SECRETARÍ
A DE 
ESTADO DE 
INVESTIGA
CIÓN 


UVa Alfonso 
Gutiérrez 


9 


Investigación 
del curriculum 
y formación 
del 
profesorado 
(ICUFOP) 


La 
ciudadanía 
en los nuevos 
escenarios 
digitales y 
escolares: 
relaciones e 
implicacione
s en el 
alumnado de 
la educación 
secundaria 
obligatoria 
(ESO) 


Ministerio de 
Ciencia e 
Innovación 
del Gobierno 
de España,  


49.610€ 1/1/2010-
31/12/20
13 


Plan Nacional 
I+D+i 
(2008/2011) 


Universidad de 
Granada. 
Universidad de 
Valladolid 


Juan 
Bautista 
Martínez 


14 


 
  


Contribuciones científicas5 
Nº Tipo6 Cita completa Indicadores de calidad7 


                                                 
5 Se debe aportar información de las 25 contribuciones científicas más relevantes del personal académico que participa en el 
programa en los cinco últimos años 
6 Se debe indicar el tipo de contribución: libro completo, capítulo de libro, artículos, revisiones, edición crítica, ponencias en 
congresos, Documento Científico-Técnico restringido,… 
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(2010).Development of an objective instrument to assess quality of life in 
social services. Reliability and validity in Spain. International Journal of 
Clinical and Health Psychology, 10(1), 105-123. 


JCR. SCI-2008. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.65 


8 Artículo Verdugo, M. A., Arias, B., Ibáñez, A. y Schalock, R. L. (2010). Adaptation 
and psychometric properties of the Spanish version of the Supports 
Intensity Scale (SIS). American Journal on Mental Retardation, 115(6), 
496-503. 


J JCR. SSCI-2010. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.59 


9 Artículo Alcedo, M. A., Aguado, A. L., García, L. y Arias, B. (2010).Relación entre 
variables clínicas y psicológicas en mujeres con lesión medular. 
Universitas Psychologica, 9(3), 715-727. 


JCRS-2010 ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.28 


10 Artículo Alcedo, M. A., Gómez, L. E., Arias, B., González, R. y Aguado, A. L. 
(2013). Eficacia del contacto e información como técnicas de cambio de 
actitudes hacia personas con discapacidad en niños de educación 
primaria. Universitas Psychologica, 12(2), 99-111. 


JCRS-2011 ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.28 


11 Artículo Arias, B., Arias, V. B., Gómez, L. E. y Calleja, M. A. I. (2013, en prensa). 
Funcionamiento diferencial del ítem en la evaluación de la sintomatología 
TDAH en función del género y el formato de calificación. Universitas 
Psychologica. 


JCR. SCI-2008. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.28 


12 Artículo Caballo, V.E. e Irurtia, M.J. (2007). Analysis of a Clinical Case from a 
Spanish Perspective. JOURNAL OF CLINICAL PSYCHOLOGY.  


JCR. SSCI-2006. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.22 


13 Artículo Jorrín-Abellán, I.M., Rubia-Avi, B., Anguita-Martínez, R., Gómez-
Sánchez, E., & Martínez-Mones, A. (2008, October). Bouncing Between 
the Dark and Bright Sides: Can Technology Help Qualitative Research?. 
Qualitative Inquiry, 14(7), 1187-1204.  


JCR. SSCI-2008. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 1.119 


14 Artículo López-Pastor, V.M.; Fernández-Balboa, J.M.; Santos, M.L.; Fraile, A. 
(2012) Students' self-grading, professor's grading and negotiated final 
grading at three university programmes: analysis of reliability and grade 
difference ranges and tendencies. Assessment & Evaluation in Higher 
Education, 37(4), 453-464.  


Factor de Impacto JCR: 0.841 


15 Artículo Olivar, J.S. y De la Iglesia, M. Trastorno de Asperger y Trastorno del 
Espectro del Autismo: De la clarificación diagnóstica a la intervención en 
contextos naturales. Psicología conductual. Revista internacional de 
psicología clínica y de la salud  Vol. 19, Nº 3, pp. 643-658, 2011 


JCR. SSCI-2011. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 0,683 


16 Artículo Caballo, V.E., Arias, B., Salazar, I.C., Calderero, M. Irurtia, M.J. y 
Ollendick, T. (2012). A new self-report assessment measure of social 
phobia/anxiety in children: the Social Anxiety Questionnaire for Children 
(SAQ-C24). Behavioral Psychology-Psicologia Conductual.  


JCR. SSCI-2011. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 0.68 


17 Artículo Manzano, V., Torrego, L. (2010). Tres modelos para la Universidad. JCR SCI-2010. Índice de impacto: 


                                                                                                                                                          
7 Se deben reseñar aquellos indicadores que muestren la calidad de la contribución. En el caso de patentes se debe indicar si 
está en explotación y quién, cómo y dónde se realiza dicha explotación. En el caso de contribuciones en congresos especificar si 
este es internacional o nacional, relevancia del congreso y entidad organizadora. 
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Revista de Educación. 350 (477-489).  0.622 
18 Artículo Gutiérrez, A., Palacios, A., Torrego, L. (2010). La formación de los 


futuros maestros y la integración de las TIC en la educación: anatomía de 
un desencuentro. Revista de Educación. 353 (267-295). J 


CR SCI-2010. Índice de impacto: 
0.622 


19 Artículo De la Iglesia, M. y Olivar, J.S. Revisión de estudios e investigaciones 
relacionadas con la comorbilidad diagnóstica de los Trastornos del 
Espectro del Autismo de Alto Funcionamiento (TEA-AF) y los trastornos de 
ansiedad. Anales de Psicología. AN PSICOL-SPAIN Vol  28, nº 3 
(octubre), 823-833, 2012. 


JCR. SSCI-2011. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 0,568 


20 Artículo Gómez Sánchez, E., Bote Lorenzo, M.L., Jorrín Abellán, 
I.M., Vega Gorgojo, G., Asensio Pérez, J.I., Dimitriadis, Y. 
(2009). Conceptual framework for design, technological 
support and evaluation of collaborative learning. International 
Journal of Engineering Education. 25(3), 557-568.  


JCR.SCI-2008. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 0.552 


21 Artículo Gutiérrez, C., Pérez, A., Pérez Gutiérrez, M. y Palacios, A. (2011). 
Percepción de profesores y alumnos sobre la enseñanza, evaluación y 
desarrollo de competencias en estudios universitarios de formación del 
profesorado. Cultura y Educación,  23(4), 499- 514  


Journal Citation Reports (JCR)-
Índice de impacto: 0,470 


22 Artículo Gutiérrez-Martín, A. & Tyner, K. (2012). Media Education, Media Literacy 
and Digital Competence. Comunicar 38; 31-39. Vol. XIX, nº 38, 1º 
semestre / semester, marzo/march 2012.  


JCR SCI-2011: 0.470 


23 Artículo Gutiérrez, A., Palacios, A., Torrego, L. (2010). Tribus digitales en las 
aulas universitarias. Comunicar. 34 (173-181).  


JCR SCI-2010. Índice de impacto: 
0.455 


24 Artículo Olivar, J.S., De la Iglesia, M. y Forns, M. Training referential 
communicative skills to individuals with autistic spectrum disorder: A pilot 
study. Psychological Reports. Abreviatura: Psychol Rep 
Psychological Reports, 109, 3, 921-939, 2011 


JCR. SSCI-2011. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 0,439 


25 Artículo Avilés, J.M.,Irurtia, M.J.,García-López, L.J.,Caballo, V.E. (2011). El 
maltrato entre iguales: Bullying. Behavioral Psychology-Psicologia 
Conductual.  


JCR. SSCI-2011. ÍNDICE DE 
IMPACTO: 0.42 


  
 
 
Selección de tesis doctorales con criterios de calidad dirigidas por el plantel docente 
 


Tesis doctoral 1 
Doctorando: Vicente Manzano Arrondo 
Director/es: Luis Torrego Egido 
Título: La función comprometida de la universidad 
Año de lectura de la tesis: 2012 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Valladolid 
Criterios de calidad 


Autores: Manzano, V., Torrego, L. 
Titulo: Tres modelos para la Universidad. 
Revista:. Revista de Educación.  
Año, número y páginas: 2010, 350, (477-489). 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


Indicios de calidad: Indexada en JCR SCI-2010. Índice de impacto: 0.622 
 


Tesis doctoral 2 
Doctorando: María José Arroyo González 
Director/es: Luis Torrego Egido 
Título: La lengua en la integración del alumnado inmigrante.  Estudio de las aulas ALISO en la 
provincia de Segovia 
Año de lectura de la tesis: 2010 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Valladolid 
Criterios de calidad 


 Esta tesis ha obtenido el premio extraordinario de Doctorado en la Universidad de Valladolid en 
2012 
Autores: Arroyo, M. J., Torrego, L. 
Titulo: Estudio comparado entre las medidas de atención lingüística para el alumnado inmigrante 
en las diferentes comunidades autónomas españolas 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis Revista:. Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación del Profesorado 
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Año, número y páginas: 2012,42, (47-59). 
Otros datos de interés: 
Indicios de calidad: Indexada en  DOAJ ; RED ALyC ; ISOC ; Según RESH  cumple los 
siguientes criterios de calidad: CNEAI 15; ANECA 19; LATINDEX: 35 Categoría ANEP: A 


 
Tesis doctoral 3 


Doctorando: Sara Lorena Villagrá Sobrino 
Director/es: Iván M. Jorrín Abellán y Rocío Anguita Martínez 
Título: El desarrollo profesional del profesorado centrado en el uso de rutinas de diseño y 
prácticas colaborativas con TIC en Educación Primaria 
Año de lectura de la tesis: 2012 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Valladolid 
Criterios de calidad 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


(a) En revistas indexadas en JCR (SSCI): 
Prieto Luis P., Villagrá-Sobrino S., Jorrín-Abellán I.M., Martínez-Monés A., Dimitriadis Y. (2011). 
Recurrent routines: Analyzing and supporting orchestration in technology-enhanced primary 
classrooms. Computers & Education, 1 (57). JCR. SCI-2008. ÍNDICE DE IMPACTO:2.621 
 
(b) En revistas indexadas en otras bases de datos (IN-RECS, DICE, SCOPUS, LATINDEX, etc.): 
 
Ruiz Requiés, I.; Jorrín Abellán, I.M.; Villagrá Sobrino, S.(2007). Análisis de competencias en un 
entorno CSCL. Aportaciones de una experiencia utilizando un Jigsaw. Revista Latinoamericana 
de Tecnología Educativa. 6(2). 29-40. 
 
Anguita Martínez, R.; Jorrín Abellán, I.M.; Ruiz Requies, I.; Villagrá Sobrino, S. (2007). Creando 
comunidades de práctica educativa en la universidad. Un estudio de casos en la asignatura 
nuevas tecnologías aplicadas a la educación. Tavira. 21. 159-166. 
 
Jorrín Abellán, I.M.; Anguita Martínez, R.; Rubia Avi, B.; Villagrá Sobrino, S.; Dimitriadis, I., 
Marcos García, J.A. (2007). What the eye does not see: and inquiry (cowiky-) based learning 
case study. Revista Iberoamericana de Educación a Distancia (RIED). 10(2). 75-96. 
 
García Sastre, S.; Villagrá Sobrino, S., Jorrín-Abellán, I.M. (2008). Primeras experiencias 
docentes. Un estudio de caso en la asignatura Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Educación. 
Revista Latinoamericana de Tecnología Educativa. (RELATEC). 7(2). 159-175. 
 
Fernández Rodríguez, E.; Rodríguez Navarro, H.; Villagrá Sobrino, S. (2009). Una visión 
caleidoscópica de la docencia Universitaria. Enseñanza & Teaching. 27. 27-63. 
 
García Sastre, S.; Jorrín Abellán, I.M.; Villagrá Sobrino, S. (2010). Innovando en 4º de Ingeniería 
Química: una receta a la boloñesa. Revista electrónica interuniversitaria de formación de 
profesorado (REIFOP). 13(3). 155-168. 
 
Anguita Martínez, R.; García Sastre, S.; Villagrá Sobrino, S. Jorrín Abellán, I.M. (2010). Wikis y 
aprendizaje colaborativo.  Lecciones aprendidas (y por aprender) en la Facultad de Educación. 
Revista de Docencia Universitaria (RED-U). 5(2). 3-18 
 
(c) Capítulos de libro 
 
Santos Fernández, R., Rubia Avi, B., Villagrá, Sobrino, S.; Prieto Lobato, J.M (2009). Evaluar la 
innovación para el EEES: análisis de un proyecto piloto en la titulación de trabajo social en la 
Universidad de Valladolid. Universidad Europea Miguel de Cervantes. Servicio de publicaciones. 
533-545. ISBN. 978-84-936853-4-8. 
 
Prieto Santos, L.P.; Villagrá Sobrino, S.; Dimitriadis Damouis, I.; Jorrín Abellán, I.M. (En prensa). 
Orchestrating Classroom CSCL. A multi level pattern approach for design and enactment. 
Handbook of design in educational technology. Routledge. 
 
(d) Comunicaciones en congresos internacionales 
 
Santos Fernández, R.; Villagrá Sobrino, S. V. Nos (norma) ruralizamos?. Congreso Internacional 
del aula naturaleza en la Educación Física escolar. 06/07/2007. E.U. Palencia. Universidad de 
Valladolid. 
 
 Santos Fernández, R.; Villagrá Sobrino, S.; Jorrín-Abellán, I.M. Two primary schools, three 
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mouses and a laptop- What can I do to integrate this stuff in my classroom?. Fourth International 
Congress of Qualitative Inquiry. Institute of communications research. University of illinois. 
Urbana-Champaign (Chigaco, USA). 127. 17-05-2008. 
 
Martínez Monés, A.; Villagrá Sobrino, S.; Jorrín-Abellán, I.M. Social Network analysis support of 
an IBL wiki-based course. ICLS. Universiteit Utrech/Open University Nederland. International 
Congress of the Learning Sciences (ICLS). Utrech, Holanda. ISBN/ISSN: 97812572304. 
23/06/2008 
 
García Sastre, S.; Villagrá Sobrino, S.; Jorrín Abellán, I.M. El principiaNNTe. Un profesor novel 
de nuevas tecnologías aplicadas a la educación en la Universidad de Valladolid. I Congreso 
Internacional sobre profesorado principiante e inserción profesional a la docencia. Universidad de 
Sevilla/idea grupo de investigación. ISBN/ISSN: 978-84-691-3694-2.  Sevilla. 25/05/2008 
 
Fernández Rodríguez, E.; Rodríguez Navarro, H.; Villagrá Sobrino, S. How can we build 
knowledge in higher education classrrooms?. Supporting Learning in Educational contexts. Fifth 
International Congress of Qualitative Inquiry.  Institute of communications research. University of 
illinois.  Urbana-Champaign (Chicago).  21/05/2009.  
 
Villagrá Sobrino, S.; Prieto Santos, L.P.; Jorrín Abellán, I.M. Fill in the gaps: a rural school 
community of practice to actively design technology-based learning activities. Sixth International 
Congress of Qualitative Inquiry. Institute of communications research. University of illinois. 
Urbana-Champaign (Chicago). 26/05/2010 
 
Prieto Santos, L.P.; Villagrá Sobrino, S.; Dimitriadis, I.; Jorrín Abellán, I.M. Martínez Monés, A. 
Recurrent routines in classrroom madness: pushing patterns past the design phase. 7th 
Networked Learning Conference. Lancaster University, Glasgow Caledonian University, Aalborg 
University. Aalborg, Dinamarca. ISBN/ISSN: 978-1-86220-225-2. 05/05/2010 
 
Prieto Santos, L.P.; Villagrá Sobrino, S.; Dimitriadis, I.; Schank, P.; Penuel, B.; DeBarguer, A. 
Mind the gaps: using patterns to change everyday classroom practice towards contingent CSCL 
teaching.  9th International Conference on CSCL ISLS; University of Hong Kong; Center for 
Information Technology and Education (CITE). Hong Kong, China. 978-0-578-09152-5. 518-524 
(vol 1). 07/07/2011. 
 
Prieto Santos, L.P.; Dimitriadis, I.; Villagrá Sobrino, S.; Jorrín Abellán, I.M.; Martínez Monés, A. 
Orchestrating CSCL in Primary Classrooms: one vision of orchestration and the role of routines. 
9th  International Conference on CSCL ISLS; University of Hong Kong; Center for Information 
Technology and Education (CITE). ISBN/ISSN: 978-0-578-09152-5. 07/07/2011. 
 
Dimitriadis, I.; Prieto Santos, L-P.; Villagrá Sobrino, S. Designing for enactment. Multilevel 
patterns and routines in teacher practice. The art science of Learning desing workshop 
(ASLD)London Knowledge Lab; Learning Design Grid Stellar. Londres. Reino Unido. 13/09/2011. 
 
Dimitriadis, I.; Prieto Santos, L-P.; Villagrá Sobrino, S. Representing learning design and 
classroom orchestration using atomic patterns. The art science of Learning desing workshop 
(ASLD) London Knowledge Lab; Learning Design Grid Stellar. Londres. Reino Unido. 13/09/2011 
 
Roschelle, J.; Patton, C.; Schank, P., Prieto, Santos, L.P.; Penuel, B.; Looi, C.K.; Chan, A.; Prieto 
Santos, L.P.; Villagrá Sobrino, S.;  Dimitriadis, I. CSCL and Innovation: in classrooms with 
teachers, among school leaders, in schools of education. 9th International Conference on CSCL. 
ISLS; University of Hong Kong; Center for Information Technology and Education (CITE). ISLS; 
University of Hong Kong; Center for Information Technology and Education (CITE). ISBN-ISSN. 
978-0-578-09154-9 1073-1080 (Vol 3) 07/07/2011 
 
 
(e) Comunicaciones en congresos nacionales 
 
Villagrá Sobrino, S.; Santos Fernández, R.  Ocio y Actividad física en el medio natural ¿la pieza 
clave de la inclusión?. Un proceso de investigación-acción participativa. IV Congreso de 
investigación-acción participativa. FEYTS. Universidad de Valladolid. 1-17. 19-10-2007. 
 
Rubia Avi, B.; Anguita Martínez, R.; Villagrá Sobrino, S.; Jorrín-Abellán. I.M., Ruiz Requies, I.  
Evaluación de experiencias colaborativas apoyadas en e-Learning para el espacio europeo de 
enseñanza superior en la Universidad de Valladolid. IV foro sobre evaluación de la calidad de la 
Educación superior y de la investigación. Universidad de Granada/Fundación empresa. 
Universidad de Granada. ISBN/ISSN: 978-84-690-8321-5. 34. 22/10/2007. 
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García Sastre, S.; Villagrá Sobrino, S.; Jorrín Abellán, I.M. Primeras experiencias docentes: un 
caso de estudio en la asignatura de NNTT (Uva). XVI Jornadas Universitarias de Tecnología 
Educativa (JUTE). Red Universitaria de Tecnología Educativa (RUTE).  Madrid. 978-84-692-
5022-8. 01/07/2008. 
 
Villagrá Sobrino, S.; Jorrín Abellán, I.M.; Prieto, Santos, L.P.; García Sastre, S.  Tendiendo lazos 
entre escuela y universidad: rutinas de diseño y puesta en marcha de actividades colaborativas 
apoyadas con TIC como estrategia para el desarrollo profesional de educación primaria. XIX 
Jornadas Universitarias de Tecnología Educativa (JUTE) Red Universitaria de Tecnología 
Educativa (RUTE). Sevilla. ISBN/ISSN: 978-84-695-0744-5. 17/11/2011. 
 
Jorrín Abellán, I.M.; Villagrá Sobrino, S.;  Prieto, Santos, L.P. Evalua-narrando: un proceso de 
formación permanente de profesorado universitario en la Uva. (Re) pensar la innovación en la 
universidad desde la indagación narrativa. II Jornadas sobre relación pedagógica en la 
universidad. San Sebastián, España. 21/06/2012.  


 
Tesis doctoral 4 


Doctorando: Raquel Moréntin Gutiérrez 
Director/es: Benito Arias Martínez 
Título: Amor y bienestar emocional en personas con discapacidad intelectual 
Año de lectura de la tesis: 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Universidad de Salamanca 
Criterios de calidad 


 -Doctorado europeo 
-Premio extraordinario de Doctorado 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


(a) En revistas indexadas en JCR (SSCI): 
 
Arias, B., Ovejero, A. y Morentin, R. (2009). Love and Emotional Well-being in People with 
Intellectual Disabilities. Spanish Journal of Psychology, 12(1), 204-216. 
 
(b) En revistas indexadas en otras bases de datos (IN-RECS, DICE, SCOPUS, LATINDEX, etc.): 
 
Rodríguez, J. M., López, F., Morentin, R. y Arias, B. (2007). Afectividad y sexualidad en personas 
con discapacidad intelectual. Siglo Cero, Revista Española sobre Discapacidad Intelectual, 37(2), 
23-40. 
 
Arias, B., Morentin, R., Verdugo, M. A. y Rodríguez, J. M. (2006). Amor y enamoramiento en 
personas con discapacidad intelectual: un campo por explorar. Siglo Cero, Revista Española 
sobre Discapacidad Intelectual, 37(2), 59-81. 
 
Morentin, R., Arias, B., Rodríguez, J. M. y Aguado, A. (2006). Pautas para el desarrollo de 
programas eficaces de educación afectivo-sexual en personas con discapacidad intelectual. Siglo 
Cero, Revista Española sobre Discapacidad Intelectual, 37(1), 41-58. 
 
Morentin, R., Arias, B., Jenaro, C., Rodríguez, J. M. y McCarthy, M. (2008). Love and loving 
relationships in people with learning disabilities: A scientific approach. Tizard Learning Disability 
Review, 13(2), 33-42. 
 
(c) Libros y capítulos de libro: 
 
Arias, B. y Morentin, R. (2006). Opiniones y actitudes de las familias de personas con 
discapacidad en Castilla y León. Valladolid: Junta de Castilla y León. 
  
Arias, B. y Morentin, R. (2007). Amor y discapacidad intelectual: ¿Existen diferencias entre 
hombres y mujeres?. Madrid: Spiral. 
 
Morentin, R., Arias, B., Verdugo, M. A. y Rodríguez, J. M. (2008). El amor en personas con 
discapacidad intelectual y su repercusión en el bienestar emocional. Barcelona: AMPANS. 
 
(d) Publicaciones en proceedings de congresos: 12 
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Título: Adaptación Española de la Escala de Intensidad de Apoyos SIS: 
Año de lectura de la tesis: 2008 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 
Universidad de lectura: Universidad de Salamanca 


Criterios de calidad 
 -PROGRAMA DE DOCTORADO CON MENCIÓN DE CALIDAD (Mención 2003) 


-PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
-PRIMER PREMIO DE INVESTIGACIÓN 'AMPANS' (convocatoria nacional) 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


(a) En revistas indexadas en JCR (SSCI): 
 
Verdugo, M. A., Arias, B., Ibáñez, A. y Schalock, R. L. (2010). Adaptation and psychometric 
properties of the Spanish version of the Supports Intensity Scale (SIS). AMERICAN JOURNAL 
ON MENTAL RETARDATION, 115(6), 496-503. 
 
(b) En revistas indexadas en otras bases de datos (IN-RECS, DICE, SCOPUS, LATINDEX, etc.): 
 
Verdugo, M. A., Ibáñez, A. y Arias, B. (2008). La Escala de Intensidad de Apoyos (SIS): 
Adaptación inicial al contexto español y análisis de sus propiedades psicométricas. Siglo Cero, 
Revista Española sobre Discapacidad Intelectual, 38(2), 5-16. 
 
(c) Libros y capítulos de libro: 
 
Verdugo, M. A., Arias, B. e Ibáñez, A. (2008). SIS, Escala de Intensidad de Apoyos -Adaptación 
española-. Madrid: TEA Ediciones. 
 
Verdugo, M. A., Arias, B. e Ibáñez, A. (2006). La Escala de Intensidad de Apoyos: Un 
instrumento para evaluar y planificar las necesidades de apoyo de adultos con discapacidad. En 
M. A. Verdugo (Dir.), Cómo mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad 
intelectual: Instrumentos y estrategias de evaluación. Salamanca: Amarú. 
 
Ibáñez, A., Verdugo, M. A. y Arias, B. (2011). La investigación-acción como modelo de 
implementación de cambios conceptuales y metodológicos en el ámbito de la discapacidad 
intelectual. En J. M. Román, M. A. Carbonero y J. D. Valdivieso (Comps.), Educación, 
aprendizaje y desarrollo en una sociedad multicultural. Madrid: Asociación de Psicología y 
Educación. 
 
(d) Publicaciones en proceedings de congresos: 11 
 


 
Tesis doctoral 6 


Doctorando: Laura Elisabeth Gómez Sánchez 
Director/es: Benito Arias Martínez 
Título: Evaluación de la calidad de vida en servicios sociales: Validación y calibración de la 
Escala GENCAT 
Año de lectura de la tesis: 2010 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Universidad de Salamanca 
Criterios de calidad 


 -PROGRAMA DE DOCTORADO CON MENCIÓN DE CALIDAD (Mención 2003) 
-DOCTORADO EUROPEO: SÍ 
-PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
-PREMIO DE INVESTIGACIÓN 'INFANTA CRISTINA' (convocatoria internacional) 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


(a) En revistas indexadas en JCR (SSCI): 
 
Gómez, L. E., Arias, B., Verdugo, M. A. y Navas, P. (2011). Application of Rasch Rating Scale 
Model to the Assessment of Quality of Life of Persons with Intellectual Disabilities. JOURNAL OF 
INTELLECTUAL & DEVELOPMENTAL DISABILITIES, 37(2), 141-150. 
 
Gómez, L. E., Arias, B., Verdugo, M. A. y Navas, P. (2011). An Outcome-based Assessment of 
Quality of Life in Social Services. SOCIAL INDICATORS RESEARCH, 106(1), 81-93. 
 
Gómez, L. E., Verdugo, M. A., Arias, B. e Irurtia, M. J. (2011). Evaluación de los derechos de las 
personas con discapacidad intelectual: estudio preliminar. Behavioral Psychology-Psicologia 
Conductual, 19(1), 207-222. 
 
Verdugo, M. A., Arias, B., Gómez, L. E. y Schalock, R. R. (2010). Development of an objective 
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instrument to assess quality of life in social services. International Journal of Clinical and Health 
Psychology, 10(1), 105-123. 
 
Arias, B., Irurtia, M. J. y Gómez, L. E. (2009). Conductas problemáticas en personas con 
discapacidad intelectual: un estudio preliminar sobre dimensionalidad y propuesta de 
clasificación. Behavioral Psychology-Psicologia Conductual, 17(2), 257-275. 
 
Gómez, L. E., Verdugo, M. A., Arias, B. y Arias, V. (2010). A comparison of alternative models of 
individual quality of life for social services recipients. SOCIAL INDICATORS RESEARCH, 101(1), 
109-126. 
 
Gómez, L. E., Verdugo, M. A. y Arias, B. (2010). Calidad de vida individual: Avances en su 
conceptualizacion y retos emergentes en el ámbito de la discapacidad. Behavioral Psychology-
Psicologia Conductual, 22(3), 453-472. 
 
(b) En revistas indexadas en otras bases de datos (IN-RECS, DICE, SCOPUS, LATINDEX, etc.): 
 
Gómez, L. E., Verdugo, M. A., Arias, B. y Navas, P. (2010). Consideraciones conceptuales y 
metodológicas sobre el desarrollo de escalas multidimensionales de calidad de vida centradas en 
el contexto. Siglo Cero, Revista Española sobre Discapacidad Intelectual, 41(2), 59-80. 
 
Arias, B., Gómez, L. E., Verdugo, M. A. y Navas, P. (2010). Evaluación de la calidad de vida en 
personas drogodependientes mediante el modelo de Rasch. Revista Española de 
Drogodependencias, 35(1), 206-219. 
 
Gómez, L. E., Verdugo, M. A., Arias, B. y Crespo, M. (2010). Normas, sugerencias y 
recomendaciones para la publicación de artículos en ciencias sociales. Siglo Cero, Revista 
Española sobre Discapacidad Intelectual, 41(2), 38-58. 
 
Verdugo, M. A., Schalock, R. L., Gómez, L. E. y Arias, B. (2007). Construcción de escalas de 
calidad de vida multidimensionales centradas en el contexto: la Escala GENCAT. Siglo Cero, 
Revista Española sobre Discapacidad Intelectual, 38(4), 57-72. 
 
Gómez, L. E., Verdugo, M. A., Arias, B. y Navas, P. (2007). Evaluación de la calidad de vida en 
personas mayores y con discapacidad: la escala FUMAT. Intervención Psicosocial: Revista sobre 
igualdad y calidad de vida, 17(2), 189-200. 
 
Verdugo, M. A., Gómez, L. E. y Arias, B. (2007). La escala integral de calidad de vida: desarrollo 
y estudio preliminar de sus propiedades psicométricas. Siglo Cero, Revista Española sobre 
Discapacidad Intelectual. 38(4), 37-56. 
 
(c) Libros y capítulos de libro: 
 
Verdugo, M. A., Arias, B. y Gómez, L. E. (2006). Escala integral de medición subjetiva y objetiva 
de la calidad de vida en personas con discapacidad intelectual. En M. A. Verdugo (Dir.) Cómo 
mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad: Instrumentos y estrategias de 
evaluación. Salamanca: Amarú. 
 
Verdugo, M. A., Gómez, L. E., Arias, B. y Schalock, R. L. (2010). The Integral Quality of Life 
Scale: Development, Validation, and Use. In R. Kober (Dir.), Enhancing the QOL of people with 
intellectual disability: From research to practice. New York: Springer. 
 
(d) Publicaciones en proceedings de congresos: 35 


 
Tesis doctoral 7 


Doctorando: Víctor Benito Arias González 
Director/es: Benito Arias Martínez 
Título: Calibración de instrumentos de evaluación de la sintomatología hiperactiva mediante 
modelos de Teoría de Respuesta a los Ítems 
Año de lectura de la tesis: 2012 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Universidad de Salamanca 
Criterios de calidad 
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Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


(a) En revistas indexadas en JCR (SSCI): 
 
Arias, B., Arias, V., Gómez, L. E. y Calleja, M. A. I. (2013, en prensa). Calibración del Indice de 
Hiperactividad de Conners mediante el Modelo de Rasch. Universitas Psychologica.  
 
Arias, B., Arias, V. y Gómez, L. E. (2013, en prensa). Funcionamiento diferencial del ítem en la 
evaluación de la sintomatología TDAH en función del género y el formato de calificación. 
Universitas Psychologica.  
 
Arias, B., Arias, V. y Gómez, L. E. (2013, en prensa). Calibración de la sintomatología TDAH 
mediante el Modelo de Respuesta Graduada. Revista Latinoamericana de Psicología. 
 
(b) En revistas indexadas en otras bases de datos (IN-RECS, DICE, SCOPUS, LATINDEX, etc.): 
 
(c) Libros y capítulos de libro: 
 
(d) Publicaciones en proceedings de congresos: 9 


 
Tesis doctoral 8 


Doctorando: Patricia Navas Macho 
Director/es: Benito Arias Martínez y Miguel Ángel Verdugo 
Título: Calibración de la Escala de Diagnóstico de Conducta Adaptativa DABS 
Año de lectura de la tesis: 2012 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Universidad de Salamanca 
Criterios de calidad 


 -PROGRAMA DE DOCTORADO CON MENCIÓN DE CALIDAD (Mención 2003) 
-PREMIO EXTRAORDINARIO DE DOCTORADO 
-DOCTORADO INTERNACIONAL: SÍ 
-PRIMER PREMIO DE INVESTIGACIÓN 'AMPANS' (convocatoria nacional) 


Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


(a) En revistas indexadas en JCR (SSCI): 
 
Navas, P., Verdugo, M. A., Arias, B. y Gómez, L. E. (2012). Development of an instrument for 
diagnosing significant limitations in adaptive behavior in early childhood. RESEARCH IN 
DEVELOPMENTAL DISABILITIES, 33(5), 1551-1559. 
 
(b) En revistas indexadas en otras bases de datos (IN-RECS, DICE, SCOPUS, LATINDEX, etc.): 
 
Navas, P., Verdugo, M. A., Arias, B. y Gómez, L. E. (2010). La conducta adaptativa en personas 
con discapacidad intelectual. Siglo Cero, Revista Española sobre Discapacidad Intelectual, 41(3), 
28-48. 
 
(c) Libros y capítulos de libro: 
 
(d) Publicaciones en proceedings de congresos: 17 


 
Tesis doctoral 9 


Doctorando: José Juan Barba Martín 
Director/es: Luis Torrego Egido 
Título: El desarrollo profesional de un maestro novel en la escuela rural desde una perspectiva 
crítica. José Juan Barba Martín.  
Año de lectura de la tesis: 2010 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura: Universidad de Valladolid 
Criterios de calidad 


 -Premio extraordinario de Doctorado. (UVa) 
Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


AUTORES: López Pastor, V.M., Monjas Aguado, R., Manrique Arribas, J.C. , Barba Martín, J.J.; 
González Pascual, M 
TITULO: Implicaciones de la evaluación en los enfoques de educación física cooperativa. El 
papel de la evaluación formativa y compartida en la necesaria búsqueda de coherencia. 
REVISTA: C&E. Cultura y Educación 
NÚMERO. PÁGINAS. AÑO: 20, 4 (457-477) ,2008 
ISSN: 1135-6405  In-Recs :Posición 6/129; Impacto 0,307 en 2007 
JCRS         impacto 0,323                posición 6882/8005, 4º cuartil en 2010 
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Tesis doctoral 10 


Doctorando: Inés Ruiz Requies 
Director/es: Bartolomé Rubia Avi y Rocío Anguita Martínez 
Título: El desarrollo de competencias en la formación inicial del profesorado en tecnología 
educativa: análisis de los diseños educativos cscl a partir de un estudio de caso múltiple. 
Año de lectura de la tesis: 2009 
Calificación: Sobresaliente cum laude por unanimidad 


Datos de la 
tesis 


Universidad de lectura:  
Criterios de calidad 


  
Contribución  
científica 
derivada de 
la tesis 


Ruiz Requies, I.; Rubia Avi, B.; Anguita Martínez, R.; Fernández, E.  (2010): Formar al 
profesorado inicialmente en habilidades y competencias en TIC: perfiles de una experiencia 
colaborativa. Revista de Educación. 352,( Mayo-Agosto). Madrid. 
  
Ruiz Requies, I., Anguita-Martínez R., Jorrín-Abellán I.M. (2006) “Un estudio de casos basado en 
el análisis de competencias para el nuevo maestro/a experto en nuevas tecnologías aplicadas a 
la educación”. Revista Latinoamericana de Tecnología Educativa vol.5 nº 2. pp 357-368. 
 
Jorrín-Abellán I.M., Anguita-Martínez R., Rubia-Avi B., Dimitriadis Y., Ruiz Requies, I., Marcos-
García J.A., Villagrá-Sobrino S. “Lo que el ojo no ve: Un estudio de caso basado en procesos de 
indagación co(wiki)laborativos”. Revista Iberoamericana de Educación a Distancia (RIED). 10-2. 
Universidad Técnica Particular de Loja. Ecuador. Diciembre 2007. 
 
Jorrin-Abellán, I.M., Rubia-Avi, B., Anguíta-Martínez, R., Ruíz-Requies, I., García-Sastre, S. 
Fostering innovation dialogs in six case studies at the University of Valladolid (Spain). In “La 
tecnología para el cambio educativo: Reflexiones y experiencias.” García Quintanilla, M. & 
Casarini Ratto, M.(Ed). Universidad Autónoma de Nuevo León. Monterrey, México. 2008.pp 281-
313. 
 
Rubia Avi B., Anguita Martínez R., Jorrín Abellán I.M.,Ruíz Requies I. Innovación metodológica 
en la asignatura de Nuevas Tecnologías aplicadas a la educación: Tres estudios de casos. En 
Investigar el cambio curricular en el Espacio Europeo de Educación Superior. Marfil 2007. 
 
Rubia Avi B., Anguita Martínez R., Jorrín Abellán I.M.,Ruíz Requies I. La formación práctica 
interdisciplinar de magisterio en un entorno tecnológico y colaborativo: dos años de experiencia. 
En Rodríguez Sumaza C. & de La Calle Velasco M.J., (Coords.) La Innovación Docente ante el 
Espacio Europeo de Educación Superior .Universidad de Valladolid. pp 371-382. Valladolid 2006. 
 
Hernández-Leo, D., Villasclaras-Fernández, E.D., Jorrín-Abellán, I.M., Asensio-Pérez, J.I., 
Dimitriadis, Y., Ruiz-Requies, I., Rubia-Avi, B. “Collage, a Collaborative Learning Design Editor 
Based on Patterns”. Special Issue on Learning Design, Educational Technology & Society, 9. 
9(1):58-71, January 2006.  
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 24/07/2013 


 Programa de Doctorado en Investigación Transdisciplinar en Educación por la Universidad de Valladolid 


 


Expediente: 


 


7119/2013 


Fecha alegaciones: 31/07/2013 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 
Criterio 3 Acceso y admisión de doctorandos 


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se deben incluir los enlaces a las páginas 
web a las que se hace referencia en este 
apartado. 
 


o Web UVa de Doctorado: Web específica de 
la Universidad de Valladolid, donde se 
presenta la oferta formativa de programas de 
doctorado así como se facilita la comunicación 
con los responsables de cada programa de 
doctorado y se facilita la información 
necesaria para su preinscripción y 
matriculación.( 
http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/nav
Directorio?carpeta=/contenidos/serviciosAdmi
nistrativos/academicos/tercerCiclo/)  


o La guía del alumno: Información específica 
sobre quién es quién y qué es qué en la 
Universidad de Valladolid, indicando 
expresamente cuáles son los servicios que se 
prestan y cómo acceder a ellos, así como 
cualquier otro tipo de información que se 
considere de interés para los alumnos 
presentes y futuros. 


o Una mirada a la UVa: Se trata de un 
cuadríptico informativo sobre los datos más 
representativos de la Universidad: titulaciones 
y  número de estudiantes, titulados, prácticas, 
etc.., incluyendo una descripción de sus 
centros y de sus servicios y logística más 
representativa, así como de grupos e institutos 
de investigación y sus resultados, 
departamentos y su composición, etc. 


o La UVa en cifras: Publicación anual que 
ofrece un riguroso tratamiento estadístico 
general de los aspectos más relevantes en el 
ámbito de la propia Universidad. 
(http://www.uva.es/opencms/contenidos/servic
iosAdministrativos/gabinetesApoyoTecnico/ga
bineteEstudiosEvaluacion/UVa_en_Cifras)  


o El “centro” en cifras: Información específica 
de cada centro en términos estadísticos, 
facilitando así conocer en detalle sus 
características. 


o Información institucional en formato 
digital: A través de múltiples canales 
adaptados al devenir tecnológico de los 
tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se 
proporciona la información relacionada en los 
apartados anteriores.  
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 Presencia con stand propio en las ferias de 
formación más representativas, como Aula a nivel 
nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias 
internacionales donde nuestra Universidad juega un 
papel relevante por sus acciones de difusión del 
español como lengua extranjera. 


 Información presencial a través del Centro de 
Orientación e Información al Estudiante 
(http://www.uva.es/portal/paginas/navDirectorio?
carpeta=/contenidos/serviciosAdministrativos/otr
osServicios/centroOrientacionInformacionEstudi
anteCoie/), el Servicio de Alumnos 
(http://www.uva.es/opencms/portal/paginas/tematica?
destinatarios=alumnos) y las Secretarías de los 
Centros, donde se atienden las dudas de los futuros 
alumnos y se distribuyen los productos de 
información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los 
teléfonos de información de la universidad, los 
correos electrónicos de consulta y los mecanismos 
Web de petición de información. Consultas que son 
atendidas por los servicios descritos en el punto 
anterior y que facilitan la atención directa. 


 
Criterio 4 Actividades formativas 


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se deben desarrollar los procedimientos de 
control establecidos para las actividades 
formativas. 


Seminarios de investigación 
 
Control: Se designará un responsable de cada seminario de 
investigación, que será quien se encargue del control de la 
participación de los estudiantes, registrando tanto su asistencia 
como la participación en los foros de discusión. El responsable 
de seminario controlará que los estudiantes presenten los 
informes escritos que se generen en estos seminarios a su 
director y, en su caso, a su tutor.  
Evaluación: Se tendrá en cuenta la asistencia de los 
estudiantes a estas actividades, se valorará su participación en 
los foros de discusión que se establezcan y se revisarán los 
informes escritos que sobre estos seminarios puedan elaborar. 
 
 
 


  Cursos de formación metodológicos, especializados o 
prácticos 
Control: Se designará un responsable de cada curso de 
formación, que será quien se encargue del control de la 
participación de los estudiantes, registrando tanto la asistencia 
como la participación de los estudiantes. En el caso de cursos 
organizados por otras universidades u organismos se requerirá 
al estudiante la certificación que acredite la participación del 
estudiante en la actividad. Esta información se hará llegar a los 
directores y, en su caso, a los tutores de cada estudiante. 
Evaluación: El profesorado encargado de impartir los cursos 
otorgará a los alumnos, una vez concluidos, la calificación de 
apto o no apto en cada uno de ellos, mediante un sistema de 
evaluación continua que tendrá en cuenta la asistencia, la 
participación activa y otros procedimientos de evaluación 
complementaria que pueden habilitarse de acuerdo con la 
naturaleza de cada materia. Aunque se trata de cursos de 
carácter presencial, se habilitará un sistema de trabajos 
supletorios para quienes demuestren fehacientemente la 
imposibilidad de asistir en el período programado. Si algún 
alumno obtuviera la calificación de no apto en uno o más de los 
cursos elegidos, deberá repetirlos en años sucesivos hasta 
conseguir superarlos.
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  Reuniones de seguimiento de proyectos, trabajos y/o 
resultados de investigación 
Control: El director/a y en su caso el tutor/a, controlarán la 
asistencia y la participación del estudiante mediante un registro. 
La supervisión de este proceso estará a cargo del Comité 
Académico. 
Evaluación: Se realizará mediante el citado registro y mediante 
la valoración del director y, en su caso, del tutor, así como la 
coevaluación de los investigadores y estudiantes del programa 
de doctorado. 


  Asistencia a congresos nacionales e internacionales
Control: El estudiante presentará copia del Certificado de 
asistencia ydel Certificado de la presentación de comunicación 
al director y, en su caso, al tutor y al Comité Académico, que se 
encargará de la supervisión del proceso. 


  Estancias en otros centros de investigación 
Se presentará una memoria de las actividades realizadas y el 
certificado del responsable del grupo en el cual se ha llevado a 
cabo la estancia al director y, en su caso, al tutor y al Comité 
Académico, que se encargará de la supervisión del proceso. 


  Publicaciones científicas
Se presentará el original de la publicación o la copia del original 
enviado, junto con la respuesta de la revista, al director y, en su 
caso, al tutor y al Comité Académico, que se encargará de la 
supervisión del proceso.


 
 
 


Criterio 6 Recursos humanos
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se debe incorporar en la Memoria 
información relativa al reconocimiento y 
cómputo de la labor de tutorización del 
doctorando como parte de la dedicación 
docente e investigadora del personal 
académico 


Se añade la siguiente información: 
Las modificaciones  de los acuerdos del Consejo de Gobierno 
especificados anteriormente requieren un proceso complejo en 
que el Vicerrectorado de Profesorado y el Vicerrectorado de 
Investigación deben someter las modificaciones  a la 
aprobación por parte de varias comisiones  internas de la 
Universidad y consensuarlas con los representantes del PDI.  
En estos momentos está en marcha el proceso para incorporar  
el reconocimiento y computo de la labor de tutorización del 
doctorando como parte de la dedicación docente e 
investigadora del personal académico.  Se espera tener 
aprobadas y en vigor las modificaciones pertinentes   en el 
primer trimestre del curso 2013/14. 
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RECOMENDACIONES 
 


Criterio 4 Actividades formativas 
  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda revisar la dedicación 
estimada para la actividad formativa 
"Publicaciones científicas", ya que el tiempo 
indicado (30 horas) puede resultar escaso. 


a.1 Número de horas: 90 h 


 


 
Criterio 6 Recursos Humanos


  
 Aspecto Justificación/ Modificación
   


 Se recomienda establecer mecanismos 
para que se equilibre la producción de los 
grupos de investigación que avalan el 
programa. 


Mecanismos de equilibrio de la producción de los grupos 
de investigación que avalan el programa: 
 
Se procederá a la promoción de proyectos de investigación 
compartida entre los distintos grupos de investigación. 
Se promoverá la dirección de tesis de manera compartida entre 
los doctores y doctoras del programa. 
Se potenciará la elaboración de trabajos transdiciplinares para 
ser publicados. 
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